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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS, 

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G .) y su augusta 
Real familia continúan en esta corte sin novedad en su im
portante salud.

MINISTERIO DE LA  GUERRA.

R E A L  O R D E N .

Excmo. Sr.: Enterada la R ein a  (Q. D . G .) de la comunica
ción de V. E. de 26 del corriente mes, participando que el 21 
del mismo el guardia rural de la tercera compañía de la pro
vincia de Cádiz Manuel García Martínez capturó al paisano 
Manuel Gutiérrez, natural de dicha ciudad, por haber robado 
varias prendas de ropa blanca á D. Bartolomé Damiez, de la 
misma vecindad, S. M. se ha servido conceder la cruz sencilla 
de María Isabel Luisa al citado guardia Manuel García Martí
nez en recompensa del servicio que ha prestado, disponiendo 
al mismo tiempo que se publique en la G a c e t a  para estímulo 
de todos los individuos y que se dé en la orden del cuerpo, á fin 
de que tengan conocimiento del hecho y  de la recompensa.

De Real orden lo digo á V. E. para su noticia y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 29 de 
Marzo de 1868.

V A L E N C IA .
Sr. Director general déla Guardia civil.

E l Capitán general de Granada ha dirigido á este Minis
terio, con fecha del actual, la comunicación siguiente: 

«Excmo. Sr. : Por consecuencia de la autorización que 
V. E. se sirvió darme en telegrama de ayer, queda levanta
do el estado de guerra en que se hallaba esta capital y su 
provincia, siendo adjunto el bando en que así se dispone.

Dios guarde á V. E. muchos años. Granada 27 de Mar
zo de i868.=Excm o. S r.—Antonio M. B lanco.=Excm o. se
ñor Ministro de la Guerra.»

B A N D O .

D. Antonio María Blanco y  Castañola, Teniente General de los ejércitos 
nacionales y  Capitán general del distrito de Granada etc. etc.

Hago saber que el Excm o. S r .  Ministro de la Guerra me dice en telegra
m a lo siguiente:

 E l Gobierno de S. M . autoriza á V . E . para levantar el estado de guer
ra de esa provincia.»

En su consecuencia, vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1 0 Queda desde esta fecha levantado el estado de guerra en esta 

capital y  su provincia.
A rt. 2 .0 Los Tribunales y  Autoridades civiles entrarán de nuevo en el 

desempeño de sus atribuciones ordinarias.
A rt 3 .® Las causas pendientes serán remitidas para su continuación á 

los Tribunales llamados á entender en ellas en estado normal.
Sent-ibU-, aunque necesario, me ha sido, granadinos, aplicar el rigor de ley 

á  los que no solo intentaron sobreponerse á ellá, sino conducir á las masas 
por el camino fatal y  desastroso del atropello y  el saqueo. L a  sociedad agra

viada exigia de mí que sacrificara los impulsos de mi corazón al deber impres
cindible de escudar y  defender los principios en que descansa, y  á vosotros 
toca decir si he correspondido á lo sagrado de este compromiso.

Si inexorable fui con los sediciosos, si lo severo de los castigos im pues
tos hicieron brotar lágrimas, tengo la satisfacción, en cambio, de haber enju
gado muchas otras, afrontando á la par con decisión y  buena fe cuestiones 
tan importantes y  trascendentales como la de subsistencias y  trabajo. Todos 
me habéis visto un dia tras otro llamar á la puerta de vuestra caridad y  de 
vuestra cordura para conjurar lo árduo de las circunstancias; y  grato y  justo 
me es consignar el generoso apoyo, la confianza con que acudisteis á mi de
manda, lo mismo en esta capital que en los pueblos de la provincia

Asegurada la tranquilidad pública, creo que los fautores de motines y  
asonadas han de hallarse persuadidos de lo impotente de sus planes, de lo 
infecundo y  estéril de sus medios de acción para afrontar Ja disciplina in
quebrantable y  buen espíritu del ejército; pero sepan, no obstante, que me 
hallo apercibido, y  que la acción de mi Autoridad y  los medios de que dis
pongo caerán rápidamente sobre ellos si intentaran de nuevo probar for
tuna .

Granada 2 7  de Marzo de i8 ó 8 .= A n t o n io  María Blanco.

CONSEJO DE ESTADO.

R E A L E S  D E C R E T O S .

Dona Is a b e l  II, por la gracia de Dios y la Constitución de 
la Monarquía española, R e i n a  de las Españas. A  todos los que 
las presentes - vieren y entendieren, y á quienes toca su obser
vancia y  cumplimiento, sabed, que he venido en decretar lo si
guiente:

«En el pleito pendiente en el Consejo de Estado en prime
ra y única instancia, entre partes, de la una el Licenciado Don 
Isidoro Castro y Castro, en nombre de D. Diego Santiago Co
lon de Toledo, demandante, y de la otra mi Fiscal, en repre
sentación de la Administración del Estado; sobre nulidad de la 
redención de un censo perteneciente al patronato fundado por 
D. Diego de Sierra y  Salcedo en Llamas de Mouro, provincia de 
Oviedo:

Visto:
Vista la instancia con que D. Diego Santiago Colon de To

ledo acudió á la Dirección general de Propiedades y Derechos 
del Estado en solicitud de que se anulase la redención del refe
rido censo, hecha por las oficinas de Hacienda pública de la 
provincia de Oviedo en favor de Antonio Arias Chacón:

Vistos los documentos que con la referida solicitud se acom
pañan, en el primero de. los cuales, señalado con el núme
ro i.°, justifica el expresado D. Diego Santiago Colon de To* 
ledo hallarse en posesión de todos los vínculos y mayorazgos 
que poseyó su padre D. Diego Cebedeo Colon de Toledo y Sier
ra; y  en otro, señalado con el núm. 2 .0, presenta copia de la 
escritura de fundación del patronato real de legos que instituyó 
en Llamas de Mouro D. Diego de Sierra y Salcedo en 11  de 
Agosto de 1777, dotando el mencionado patronato de legos con 
determinados bienes, destinados perpétuamente á la dotación de 
una lámpara que había de alumbrar al Santísimo Sacramento de 
la parroquia de San Martin de Sierra; á limosnas á parientes y 
otras personas pobres; á la enseñanza de la doctrina cristiana á 
descendientes de D. Márcos Rodríguez, á los parroquianos de 
la expresada iglesia y a misas y sufragios; estableciendo que la 
fundación fuese exenta de toda jurisdicción eclesiástica, y  nom
brando por patrono de ella al señor que fué de la Torre y casa 
de Llamas de Mouro, el cual, á su vez, podría nombrar para di
cho patronato á algún hijo de la referida casa ó á algún pa
riente del mencionado D. Márcos Rodríguez, y en su defecto, á 
quien tuviese por conveniente:



Visto el acuerdo por el que la Junta superior de Ventas, en 
sesión de 3 i de Marzo de 1863, y de conformidad con lo pro
puesto por la Asesoría general del Ministerio de Hacienda y 
por la Dirección general de Propiedades y Derechos del Estado, 
resolvió:

i.° Que no procedia declarar la nulidad de la redención del 
censo reclamado, por formar parte de un patronato benéfico y 
permanente, cuyos bienes pertenecen á la clase de los de Bene
ficencia, mandados vender por las leyes de desamortización.

2 .0 Que debiendo subsistir la citada fundación bajo el pa
tronato de las personas llamadas á ejercerlo, habrá de entre
garse á estas el importe de la redención de dicho censo con
vertido en inscripciones intransferibles, así como todas las de
más que produzca la venta de los otros bienes de la referida 
fundación; y

3 .° Que se diese conocimiento de este expediente á los Mi
nisterios de Gracia y Justicia y de la Gobernación, para que 
velen por el cumplimiento de las respectivas cargas benéfi
cas y piadosas que gravitan sobre los bienes de la fundación ex
presada.

Vista la Real orden de 12 de Junio de i 863 , por la que se 
confirmó en un todo el anterior acuerdo:

Vista la demanda presentada ante el Consejo de Estado por 
el Licenciado D. Isidoro Castro y Castro, en nombre de Don 
Diego Santiago Colon y Toledo, en la que se pide la revoca
ción de la precitada Real orden, y que se declare nula la re
dención del censo á que se redujo el derecho que sobre el soto 
de Cibuyo corresponde al mayorazgo de D. Márcos Rodrignez 
y  Villar:

Vista la sentencia del Tribunal Supremo de Justicia de 29 
de Octubre de 1861 ,  que la parte demandante cita en su apoyo, 
y  que aparece inserta en la G aceta  oficial de Madrid corres
pondiente al dia 3 de Noviembre de dicho año, que con la ex
presada demanda se acompaña:

Visto el escrito de contestación, en el que mi Fiscal pide la 
absolución de la mencionada demanda y la confirmación de la 
Real orden por la misma reclamada:

Visto el art. i.° de la ley de i.° de Mayo de 1855: 
r  Considerando que los bienes que constituyen la dotación 
del patronato real de legos fundado por Sierra y Salcedo están 
destinados á objetos piadosos y de beneficencia:

Considerando que no habiendo quedado suprimidas por la 
ley de 11  de Octubre de 1820 las fundaciones benéficas perma
nentes, deben venderse los bienes del referido patronato con ar
reglo á la ley de i.° de Mayo de 1855, como de Beneficencia y 
pertenecientes á manos muertas, siendo válida por consiguien
te la redención del censo correspondiente al citado patronato:

Considerando que aun cuando se conviertan en inscripcio
nes intransferibles los bienes de la dotación del patronato, este 
subsiste y el patrono debe distribuir los intereses de las ins
cripciones de la manera que dispuso el fundador que se repartie
ran las rentas;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Conten
cioso del Consejo de Estado , en sesión a que asistieron D. A n
tonio Escudero, Presidente, D. Antonio Caballero, D. Antero 
deEcharri, D. José Eugenio de Eguizábal, D. Agustin de Tor
res Valderrama, D. Tomás Retortillo, D. Francisco Aynat 
y  Funes, D. Gabriel Enriquez y D. Rafaél de Liminiana y 
Brignole,

Vengo en absolver á la Administración de la demanda y en 
confirmar la Real orden reclamada.

Dado en Palacio á treinta de Enero de mil ochocientos se
senta y ocho.=Está rubricado de la Real mano.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Ramón María Narvaez.»

Publicación.=Leido y publicado el anterior Real decreto 
por mí el Secretario general del Consejo de Estado, hallándose 
celebrando audiencia pública la Sala de lo Contencioso, acordó 
que se tenga como resolución final en la instancia y autos á 
que se refiere; que se una á los mismos, se notifique en forma 
á las partes y se inserte en la G a c e t a . De que certifico.

Madrid i 5 de Febrero de 1868.—Pedro de Madrazo

Doña Isa b e l  II, por la gracia de Dios y  la Constitución de 
la Monarquía española, R eina  de las Españas. A todos los que 
las presentes vieren y entendieren, y  á quienes toca su observan
cia, sabed: que he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito pendiente ante el Consejo de Estado en pri
mera y  única instancia, entre partes, de la una D. Manuel Gon
zález López, como marido de Doña Jacoba Hernández Moreno, 
y  D. Antonio Hernández Moreno, vecinos de Cubillos, provin- i 
d a  de Zamora, demandantes, y en su representación el Licen j

ciado D. Luis Olleros; y de la otra mi Fiscal, en nombre de la 
Administración general del Estado, demandada; sobre revoca
ción de la Real orden de 3o de Octubre de 1 865 que declaró á 
los reclamantes sin derecho al dominio útil de una heredad de 
tierras procedente del Cabildo catedral de la indicada capital; 

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta:
Que Antonio, Manuel y Jacoba Hernández recurrieron al 

Gobernador de la expresada provincia en 3 de Setiembre de 
1 863 manifestando que el primero de los recurrentes, por sí y á 
nombre de sus dos hermanos, solicitó en 1843 el derecho al do
minio útil de la referida heredad de tierras: reclamación que 
aun no se habia resuelto; por lo que, y en vista de lo prevenido 
en la Real orden de 24 de Diciembre 1860, se creian en el caso 
de reproducir, como lo verificaban, aquella pretensión:

Que para legitimar su derecho, acreditaron su parentesco 
con los anteriores arrendatarios de las tierras y la posesión no 
interrumpida de las mismas en la familia desde ántes de 1800, 
por medio de las correspondientes partidas sacramentales y  cer
tificaciones del Magistral de la Catedral de Zamora y Alcalde 
del Ayuntamiento de Cubillos; y con respecto al importe del 
arriendo, presentaron cuatro escrituras públicas debidamente co
tejadas, de las cuales aparece que en 11 de Setiembre de 1795 se 
arrendó la mencionada heredad, por término de seis años y en 
precio de nueve cargas y media de pan mediado, á Domingo Mo
reno; que en 27 de Setiembre de 1 8 1 41 a  tomó por la misma 
renta y tiempo de cuatro años Antonio Hernández; que en 4 de 
Febrero de 1837 se arrendó en 38 fanegas de pan mediado y tér
mino de 10 años á Antonio Hernández Pascual y á Antonio 
Hernández Moreno, juntos de mancomún, cada uno de por sí 
y  por el todo in solidum, con renuncia de las leyes de manco
munidad; y en fin, por escritura de 3 de Diciembre 1847, y bajo 
el mismo concepto de in solidum, otorgada á favor de los referi
dos Antonio Hernández Pascual y Antonio Hernández Moreno, 
por término de ocho años, que empezarían á contarse en Fe
brero de 1848 y concluirían levantados los frutos de 1 856, se es
tipuló que la renta anual sería de 46 fanegas de pan mediado 
y pago de contribuciones :

Que en vista de estos antecedentes, y de la relación jurada 
de las tierras que cada uno labraba, visada por el Alcalde, la Ad
ministración del ramo de la provincia, después de expresar que 
de los datos existentes en aquella oficina aparecía que en 11 de 
Ju lio  de 1 855 reiteró Antonio Hernández Moreno la pretensión 
deque se ha hecho mérito, entablada en el año de 1843, opinó, 
de conformidad con el dictamen del Fiscal de Hac;enda, en sen
tido favorable á la solicitud de que se trata:

Que elevado el expediente á la Dirección general del ramo, 
se pasó á la Asesoría general del Ministerio de Hacienda, la 
cual, teniendo presente que no se habia podido probar oficial
mente que Antonio Hernández hubiese reclamado en represen
tación de sus hermanos, siendo por tanto su pretensión perso
nal la única interpuesta en tiempo hábil; que dicho Antonio 
Hernández reúne todos los requisitos necesarios para la obten
ción del beneficio reclamado, y que no constaba que se hubiesen 
permutado las fincas en cuestión por inscripciones intransferibles 
con arreglo al Concordato; fué de parecer que procedia declarar á 
favor del expresado Hernández el derecho al dominio útil y  re
dención del directo de la tercera parte de las tierras, luego que se 
verificase la permutación de las mismas, y que se denegara la 
solicitud en lo referente á las otras dos partes, en razón á no ha
berse reclamado en tiempo hábil:

Que en su consecuencia la Junta superior de Ventas, en se
sión de 5 de Enero de i 865, acordó por mayoría, de conformidad 
con lo propuesto por la Dirección general del ramo, desestimar 
la solicitud de los reclamantes, fundándose en que debia consi
derarse como un solo arrendamiento el que era objeto de con
troversia, y excedió además de la cuota legal:

Que en queja de tal acuerdo recurrieron Antonio Hernández 
Moreno y Manuel González al Ministerio de Hacienda, expo
niendo que no habia prescrito la acción de este último para re
clamar el beneficio de que se trata, puesto que hizo en tiempo 
hábil las gestiones oportunas: que ni en 1800, ni al principiar el 
contrato, excedía la renta del tipo legal: que si bien en i 856, en 
que estaba vigente la escritura de 1847, excedía la renta de dicho 
tipo, eran los dos partícipes del arriendo con intervención de la 
corporación, intervención que acreditábanlos recibos adjuntos y 
la circunstancia de haber permitido la referida corporación que 
á pesar de la muerte de Antonio Hernández Pascual, padre polí
tico de Manuel González, ocurrida en 1864, según aparece de la 
partida al efecto presentada, continuase el contrato en toda su va
lidez y que llevaran por mitad el arriendo los dos recurrentes, y  
por mitad también pagaran la contribución;



Que en apoyo de estas alegaciones acompañaron á su recurso 
Un recibo expedido por el Mayordomo del Cabildo de Zamora, 
de la renta de la heredad correspondiente al año vencido en 
Agosto de i 85o, expedido á favor de Antonio Hernández Pas
cual y  Antonio Hernández Moreno, de la renta de aquel año, de 

fanegas de trigo y otra^ tantas de cebada; otro recibo de la 
misma Mayordomía, en el que se dice que los propios interesa
dos pagaron por iguales partes la renta de 23 fanegas de pan 
mediado, correspondiente á cada uno, relativa al año cumplido 
en Setiembre de 1 852; tres recibos de la recaudación de contri
buciones directas correspondientes á los años de i 855 y 1856, en 
que aparecen como colonos de la heredad y por mitad cada uno 
de los referidos interesados; y  una certificación expedida por el 
Interventor de la Administración de Propiedades de la provin
cia, con referencia á los antecedentes que obran en el Archivo de 
dicha dependencia, de la que resulta que Manuel González en
tabló en 3i de Ju lio  de i 855, en nombre de su mujer, la recla
mación acerca del dominio útil de que se trata;

Que oida la Sección de Hacienda del Consejo de Estado, y de 
conformidad con su dictámen, se expidió la Real órden impug
nada de 3o de Octubre de 1865, por la cual, considerando que 
los recurrentes no pudieron justificar que ha habido división 
en el arrendamiento, ántes bien las escrituras y documentos 
presentados demuestran que fue una sola la finca cedida y lle
vada, á más de que en las escrituras se obligan mancomuna- 
damente é in solidum los interesados y renuncian las leyes de 
la mancomunidad, se confirmó el acuerdo de la Junta de 5 de 
Enero anterior.

Vista la demanda que el Licenciado D. Luis Olleros y  Man- 
silla presentó ante el Consejo de Estado., en nombre y con po
der de Antonio Hernández Moreno y de Manuel González, pi
diendo la revocación de la precitada Real órden de 3o de Octu
bre de i 865 y que se declare á sus representados con derecho 
al dominio útil de la heredad de tierras objeto del debate:

Vista la contestación de mi Fiscal, en que solicita la absolu
ción de la referida demanda y la confirmación de la Real órden 
por la misma impugnada:

Vista la ley de 27 de Febrero de 1 856, aclaratoria de la de i.° 
de Mayo de 185 5 en la parte relativa á la redención de censos, y 
especialmente el art. 2 .0, que declara redimibles los arrenda
mientos anteriores al año de 1800 que, no excediendo de 1.100  
reales anuales en su origen ó en el año último, hayan estado 
en poder de una misma familia desde la citada época, aunque 
hubiesen sufrido alguna alteración en las rentas en otras pos
teriores, y  que lo mismo se entenderá si el arrendamiento exce
de de los 1.100  rs., con tal que la finca esté dividida entre dos 
ó más personas, si cada una de ellas no paga actualmente más 
de la suma referida:

Vistafla Real órden de 24 de Diciembre de 1860, que según el 
Real decreto-sentencia de 29 de Octubre de 1864, dictado á con
sulta del Consejo de Estado, forma parte de la ley anterior, y  
con especialidad el art. 8 .a, que dice: «los llevadores ó sean co
partícipes en el arriendo de una finca, con intervención de la 
corporación, estarán sujetos á cumplir las reglas que en la mis
ma Real orden se establecen, con la sola diferencia de que los 
recibos librados á su favor por el cabezalero sustituirán á los 
que aquella haya librado á este;» y el art. 9.0, que declara que el 
derecho de redimir concedido á los partícipes de un mismo ar
riendo, se entenderá limitado á solo el caso en que la finca no 
rentase en el año de 1800, ó al principiar aquel, más que los 
1.100  rs. tipo de la ley, y cada uno de aquellos no pagase ma
yor suma al publicarse la ley citada de 1856:

Considerando que por las diversas escriturás que obran en 
el expediente, cuyas fechas datan desde el año de 1795, aparece 
justificado que el arriendo de que se trata es anterior al de 1800, 
y  así bien que en aquella época la renta no excedía de 1.100  rs.: 

Considerando que de la misma manera se ha probado con 
las partidas sacramentales correspondientes que los demandan
tes proceden de la familia del primer arrendatario, y con unos 
y  otros documentos que el arriendo no salió de ella y ha venido 
trasmitiéndose de unos en otros hasta el año de 1856:

Considerando que si bien al publicarse en Febrero de este 
mismo año la aclaratoria de la ley de 1 .° de Mayo de 1855 sub
sistía aun el contrato celebrado por los demandantes en 1847, 
cuya renta excedía de 1.10 0  rs., es indudable que los dos figu
raban en la escritura como arrendatarios, y  que por el hecho 
de no haberse fijado la participación que cada uno tenia en el 
contrato se infiere naturalmente que debería ser la mitad:

Considerando además que este extremo aparece de los reci
bos del pago de las contribuciones y  del de la colonia, lo cual 
demuestra á la vez que los demandantes eran copartícipes en el 
arrisado son anuencia de la corporación, y en tal concepto

comprendidos en el art. .9.4 déla Real órden citada, puesto qué 
la renta que individualmente pagaban no llegaba al tipo mar* 
cado;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Con-» 
tencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistieron Don 
Domingo Ruizde la Vega, Presidente, D. Juan José Martínez 
de Espinosa, D. Antero de Echarri, D. Leopoldo Augusto de 
Cueto, D. Gerardo de Souza, D. Pablo Jiménez de Palacio, Don 
Tomás Retortillo, D. José García Barzanallana, D. Francisco 
Aynat y Funes, el Marqués de Alhama y D. Rafaél de Liminia-» 
na y Brignole,

Vengo en dejar sin efecto la Real órden de 3o de Octubre 
de 1865 y en declarar á los demandantes con derecho al domi
nio útil y  redención del directo de las tierras que constituyen 
la heredad procedente del Cabildo catedral de Zamora que ha 
sido objeto de este pleito.

Dado en Palacio á treinta de Enero de mil ochocientos se-* 
senta y ocho.=Está rubricado de la Real m an o .= E l Presidente 
del Consejo de Ministros, Ramón María Narvaez.»

Publicación.—Leido y publicado el anterior Real decreto por* 
mí el Secretario general del Consejo de Estado, hallándose ce
lebrando audiencia pública la Sala de lo Contencioso, acordó que 
se tenga como resolución final en la instancia y autos á que se 
refiere; que se una á los mismos, se notifique en forma á las 
partes y  se inserte en la G a c e t a . De que certifico.

Madrid 1 5 de Febrero de i868.=Pedro de Madrazo.

SU PR EM O  T R IB U N A L  D E JU S T IC IA .

E n  la villa y  corté de Madrid, á i 3 de Marzo de 18 6 8 , en el pleito pen
diente ante Nos por recurso de casación, seguido en el Juzgado de primera 
instancia del distrito del Sagrario de Granada y  en la Sala primera de la Real 
Audiencia de la misma ciudad, por Doña Francisca García con D. Francisco  
López Garrido, sobre nulidad de unos pagarés:

Resultando que D . Pedro Merodio y  su mujer Doña Francisca García fir
maron, en los años de 18 ^ 7  y  i 85g, 14  pagarés, obligándose á satisfacer 
mancomunadamente, á seis meses de la fecha de cada uno de ellos, á la órden 
de D . Francisco López Garrido, diferentes cantidades importantes en junto 
27.0 0 0  rs.:

Resultando que despachada ejecución contra los citados consortes, y  dic
tada á su tiempo sentencia de remate, dedujo Doña Francisca García demanda 
de tercería dotal, que no fué estimada; y  que en 10 de Julio de 18 6 2  entabló 
la que es objeto de este pleito, para que, con arreglo á lo dispuesto en la ley  
de T o ro , se declarasen nulas las obligaciones que había contraido en unión 
de su marido en los 14  citados pagarés:

Resultando que D. Francisco Looez Garrido, á quien se confirió traslado, 
presentó escrito por sí para que se declarase ineficaz el emplazamiento que 
se le habia hecho, y  se entendiera con Doña María de los Delores Martínez 
de López, á quien habia cedido dicho crédito; y  que acordado que esta parte 
usara de las excepciones que le compitieran con arreglo á derecho y  dirección 
de Letrado, pidió por medio de Procurador y  Abogado la reforma de esta 
providencia, fundado en que de lo contrario se daría el caso de obligarse á li
tigar al que ningún interés tenia en el asunto, presentando en comprobación 
de ello la escritura de cesión que habia otorgado en 14  de Julio de aquel año: 

Resultando que Doña Francisca García impugnó esta pretensión, porque 
la cesión tenia por objeto eludir las responsabilidades pecuniarias que pudie
ran deducirse contra Lopéz Garrido; y  que el Juez, por providencia que con
firmó con las costas la Sala primera de la Real Audiencia de Granada en 4  de 
Marzo de 18 6 4 , mandó hacer saber á Doña Francisca García que dedujera su  
demanda contra Doña Dolores Martínez, si la conviniese:

Resultando que la demandante interpuso recurso de casación, citando como 
infringidos el art. 2 3y de la ley de Enjuiciamiento civil, por haberse acep
tado una excepción no propuesta en él; y  el 333, por no haberse redactado 
la sentencia en la forma prevenida en el mismo:

V isto, siendo Ponente el Ministro D. Eusebio Morales Puideban: 
Considerando que las disposiciones de la ley de Enjuiciamiento civil, que 

se refieren únicamente al órden del procedimiento, no pueden invocarse para  
fundar un recurso de casación én el fondo:

Considerando que á esta clase pertenecen las que comprende el art. 333 
de dicha ley, siendo por lo tanto su cita completamente inconducente:

Considerando que del mismo modo lo es la del art. 2 3 7 ,  porque la e x
cepción de que ha hecho uso el demandado no es dilatoria, y  sí perentoria, y  
se ha propuesto en el término designado por la expresada ley;

Fallamos que debemos declarar y  declaramos no haber lugar al recurso 
de casación interpuesto por Doña Francisca García, á quien condenamos á 
la pérdida de la cantidad por que prestó caución, que pagará si viniere á m e
jor fortuna, y  en las costas; devolviéndose los autos á la Real Audiencia de 
Granada con la certificación correspondiente.

A sí por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  y  se inser
tará en la Colección legislativa , pasándose al efecto las copias necesarias, lo 
pronunciamos, mandamos y  firmamos. = Jo a q u in  de Palma y  V in u e s á .=  
Tom ás H uet. = E u s e b io  Morales Puideban, = J o s é  María Herreros de T e ja 
da. — Buenaventura A lva ra d o .= G a lixto  de Montalvo y  Collantes. = L u c ia n o  
Bastida.

Publicación .=Leida y  publicada fué la anterior sentencia por ei E x cm o . 6
limo, Sr. l)e Eusebia Morales Puideban, Ministro del Tribunal Supremo do



Justicia, estándose celebrando audiencia pública en su Sala primera, Sección 
segunda, el día de hoy, de que certifico como Escribano de Cámara.

Madrid i 3 de Marzo de i868 .=G regorio  Camilo García.

En la villa y  corte de Madrid, á i 3 de Marzo de 1868, en los autos que 
ta el Juzgado de primera instancia del distrito de San Vicente de Valencia y 
en la Sala tercera de la Real Audiencia de la misma ciudad ha seguido Isido
ro Huetos con Dona Juana Iracéburu y con D. Cárlos Albors y Doña María 
del Rincón, sobre entrega de la mitad de ciertos bienes; los cuales penden 
ante Nos en virtud del recurso de casación interpuesto por la Doña Juana 
contra la sentencia que en r4 de Junio de 1867 dictó la referida Sala:

Resultando que D. Dionisio Valdenoches en testamento otorgado en 27 
de Noviembre de 18 14  instituyó heredero usufructuario de sus bienes á Don 
Víctor Deza, determinando que si este tenia hijos de legítimo matrimonio pa
saran los bienes en propiedad á los mismos, y  si fallecia sin ellos fuesen 
para D. Antonio y Doña Juana Iracéburu por iguales partes, á fin de que los 
gozaran durante sus vidas: añadiendo que en el caso de tomar estado de ma
trimonio y tener sucesión, pasaran á sus hijos y  se repartieran por iguales 
partes para que pudiera disponer cada uno á su libre y espontánea voluntad, 
y  que prevenia que si el D. Antonio y la Doña Juana Iracéburu no tenian hi
jos, quería que los mismos dispusieran de los bienes de la herencia libre
mente como dueños absolutos:

Resultando que por fallecimiento de D. Dionisio, ocurrido en 10 de Abril 
de i 8 i 5, entró á poseer los bienes D. Víctor Deza, que murió sin suce
sión en 27 de Febrero de 1860, y que ántes que este habia tallecido D. An
tonio Iracéburu en estado de soltero, aunque no consta en autos la fecha de 
su muerte:

Resultando que el D. Víctor otorgó testamento en 29 de Mayo de i 855 , 
instituyendo herederos á D. Cárlos Albors y Doña María Rincón por iguales 
partes y declarando que sus bienes consistían en los de los vínculos fundados 
por Doña Manuela y D. Agustin Valdenoches, en la mitad de los que poseía 
procedentes de D. Dionisio Valdenoches y en una casa de la ciudad de Va
lencia, de todos los cuales disfrutarían durante su vida los referidos D. Cár
los y Doña María, y á su fallecimiento pasaría la parte del D. Cárlos á sus 
hijos, y la de Doña María á Doña Ana Orellana y Rincón:

Resultando que en 3o de Abril de 1860 Doña Juana Iracéburu pidió y ob
tuvo la posesión de la mitad de los bienes de D. Dionisio Valdenoches usu
fructuados por D. Víctor Deza, con reserva de reclamar la otra mitad á que 
se creia con derecho por muerte de su hermano D. Antonio:

Resultando que en 1 1  de Diciembre del mismo año promovió la propia 
Doña Juana el juicio de testamentaría del D. Dionisio, en el que se hizo el 
inventario y tasación de bienes y el nombramiento de contadores; en cuyo 
Astado, y para resolver la duda ó cuestión que podia ofrecerse acerca de si la 
mitad de los bienes de D. Dionisio Valdenoches, que á la muerte de D. Víc
tor Deza hubiera pasado á D. Antonio Iracéburu si este hubiera vivido, ha
bia de acrecer á la hermana del mismo Doña Juana, ó si por el contrario 
habia de ser para los herederos del D. Víctor, pactaron la Doña Juana Ira
céburu, D. Cárlos Albors y Doña María Rincón, como curadora de su hija 
Doña Ana Orellana y Rincón, quede todos los bienes del D. Dionisio se ha
rían dos partes iguales, una de las cuales seria para la Doña Juana, y la otra 
ce subdiviria en tres porciones: una para dicha Doña Juana, otra para el Don 
Cárlos y la otra para la Doña Ana; y pidieron autorización al Juez para tran
sigir en estos términos:

Resultando que ántes de ultimarse este incidente salió á los autos de 
testamentaría Isidoro Huetos, y con vista de elios formuló demanda en 23 de 
Agosto de 1 863 pidienJo que se declarase haber caducado y quedado sin 
efecto respecto de D. Antonio Iracéburu la institución de heredero hecha á 
favor del mismo por D . Dionisio Valdenoches, y en su consecuencia que la 
mitad de los bienes de este correspondían por derecho de sucesión intestada 
á los parientes más próximos del mismo existentes á la muerte del usufruc
tuario D. Víctor Deza, y á él en concepto de tal, y que se condenara á Don 
Cárlos Albors, á Doña María Rincón y á Doña Juana Iracéburu á que den
tro de ne- . j  dias se la entregasen, con los frutos producidos y debidos pro
ducir desde el dia de la muerte de D. Víctor Deza; y para ello alegó que Don 
Antonio Iracéburu murió ántes que el D. Víctor, sin dejar sucesión, por lo 
cual no habia llegado á adquirir el carácter de heredero testamentario de Don 
Dionisio: que derogado, ya el principio jurídico que establecían las leyes de 
Partida de que nadie podia morir parte testado y parte intestado, debia enten
derse que el D. Dionisio falleció sin testamento respecto de la parte de bie
nes que dejó al D. Antonio: que siendo D. Víctor Deza únicamente here
dero usufructuario, no pudo disponer en su testamento de la propiedad de 
los bienes que usufructuaba: que él era al tiempo de'la muerte del D. Víctor 
el pariente más próximo que habia de D . Dionisio Valdenoches, con quien 
estaba en noveno grado: que si hubiera de atenderse á la época del falleci
miento de este, también sería claro su derecho, porque entonces vivía Doña 
Cayetana Sánchez, á quien él representaba; y que Doña Juana Iracéburu no 
podia invocar el derecho de acrecer, porque el testador D. Dionisio solo esta
blecía una conjunción verbal entre ella y su hermano D . Antonio, puesto que 
dejó á cada uno parte cierta y determinada de la herencia:

Resultando que D. Cárlos Albors y Doña María Rincón, heredera de su 
hija Doña Ana Orellana, contestaron á la demanda pidiendo que se les absol
viese de ella; y se fundaron en que su causante D . Víctor Deza, además de 
heredero usufructuario de D. Dionisio Valdenoches, era pariente en sétimo 
grado de este, en cuyo concepto debió entrar á sucederle en la parte en que 
el mismo quedó intestado, y pudo disponer de ella en su testamento; y en 
que si se supusiera que la sucesión intestada del D. Dionisio se abrió al tiem
po de morir D. Antonio Iracéburu, en cuya época vivia Doña Cayetana Sán
chez, abuela de Isidoro Huetos, nunca tendría este derecho á más que á la 
mitad de lo que demandaba, y habría un notorio exceso en su petición:

Resultando que Doña Juana Iracéburu solicitó también que se la absol
viera ds te demanda y se impusiera al actor psrpétuo silencio y las costas; y

alegó que habiendo sobrevivido D. Antonio Iracéburu á D. Dionisio Valdeno
ches, adquirió la propiedad de la mitad de los bienes de este, la cual trasmitió 
al morir á su padre, y  de esté habia pasado á ella; ¡y que si se creia que el 
D. Antonio no llegó á adquirir tal derecho de propiedadi por haber ¡muerto 
ántes que el usufructuario, habia acrecido á ella, porque fueron instituidos 
conjuntamente, no solo con conjunción verbal, sino ■ también con la real, 
aunque aquella bastaba, toda, vez que el testador no señaló bienes determi
nados para cada uno, sino para los dos los hereditarios, que dividirían por 
mitad, y porque no está derogado el derecho de acrecer que nace de la vo
luntad expresad presunta de los testadores, sino únicamente él necesaria 
que ántes se conocia para salvar el principio de que nádie podia morir parte 
testado y parte intestado:

Resultando que puestos los escritos de réplica y duplica, y hechas las 
pruebas que las partes estimaron convenirles, el Juez de primera instancia 
dictó sentencia que confirmó la Sala tercera de la Audiencia por la suya 
de 14 de Junio de 1867, declarando haber lugar á la sucesión intestada dé Don 
Dionisio Valdenoches respecto á la mitad de su herencia que no llegó á here
dar D. Antonio Iracéburu por haber muerto sin hijos ántes que D . Víctor 
Deza, retrotrayéndose dicha declaración intestada al tiempo en que tuvo lu 
gar el fallecimiento de este último, y  no haber lugar en este juicio á resol
ver la pretensión de Isidoro Huetos acerca de la preferencia-que bajo tal con
cepto, y como pariente más inmediato que decia ser, solicitaba para adquirir 
la herencia y sus frutos, cuyo extremo se reservaba para el juicio competente 
luego que aquella sentencia causara ejecutoria:

Resultando que contra este fallo interpuso Doña Juana Iracéburu recurso 
de casación, porque en su concepto infringe:

1.® Las leyes i . a y 5 . a, tít. i 3, Partida 6.*, en cuanto se declara haber
actualmente lugar á la sucesión abintestato respecto á la mitad de la herencia 
que no llegó á heredar D. Antonio Iracéburu, siendo así que habia herede
ros instituidos en toda la herencia de D. Dionisio Valdenoches, que podían 
existir y reclamar sus derechos á ella, como eran los hijos que podia tener la 
recurrente.

2 .a La b y  5 .a, tít. 33 , Partida 7 .* , puesto que el testador decia que en 
el caso de tomar estado D. Antonio ó Doña Juana y tener sucesión, era su 
voluntad pasasen los bienes de su herencia á sus hijos y se repartieran por 
iguales partes, puliendo disponer cada uno á su libre y espontánea voluntad, 
sin que consignase ni una sola palabra que diera: á entender que los hijos de 
Doña Juana no pudieran heredar más bienes de D. Dionisio, que los que esta 
hubiese llegado á poseer, y lo mismo los hijos de D. Antonio; y no habia, 
por lo tanto, razón alguna para dar á las palabras de D. Dionisio Valdenoches 
otro sentido que el literal, en el cual se llamaba clara y  llanamente á la
herencia del mismo D. Dionisio á los hijos que todavía podia. ella tener.

3 .° Y  para el caso de que no se estimasen las precedentes infracciones, la 
ley 33 , tít. 9 .0, Partida 6.a; porque fué llamada á toda la herencia d e ' Don 
Dionisio Valdenoches conjuntamente con su hermano D. Antonio Iracéburu, 
aunque con la frase -por iguales partes,») que ningún valor quita á la unión de 
ámbos herederos ni á la preferencia que el testador quiso dar y dió indu
dablemente á cualquiera de los dos sobre sus herederos legítimos.

Y  4 .0 La ley 22, tít. 3 .a, Partida 6.a, en su final; pues estando estableci
da, en uno con su hermano D . Antonio, heredera en el testamento de Don 
Dionisio Valdenoches, debia entrar á heredar la parte que no l'egó á adqui
rir dicho D Antonio, ántes que los herederos abintestato del D. Dio
nisio.

I Y  resultando que en este Supremo Tribunal ha expuesto la recurrente 
| que también se ha infringido:

i.°  La doctrina legal de que la herencia se abre por la muerte natural de 
la persona á quien se hereda, consignada en las sentencias de este Supremo 
Tribunal de 19 de Diciembre de 1864 y 20 de Mayo de 1865 ; y las leyes i 5 
título 3 .°, Partida 6 a, y 12 , tít. 4 0 de la misma Partida.

2 .0 La jurisprudencia establecida acerca de la apreciación del tercer perío, 
do en que el heredero debe tener capacidad para adquirir la herencia según 
la ley de Partida, deducida de las sentencias de 28 de Diciembre de 1861 y 
20 de Mayo de 1 8 6 5 .

Y  3 .° Las leyes 33 , tít. 9 .0, y 14, tít. 3 .* de la Partida 6 a 
Vistos, siendo Ponente el Ministro D. José María Haro:
Considerando que cuando la voluntad del testador es clara y terminante,

á ella ha de arreglarse la decisión de las cuestiones que sobre su ejecución y 
cumplimiento se hayan debatido en el pleito, según lo dispone la ley 5 .a, tí
tulo 33 , Partida 7 . a, y doctrina repetidamente consignada en diferentes sen
tencias de este Tribunal Supremo:

Considerando que cuando la institución ó sustitución de heredero es con
dicional, el instituido y el sustituto en su caso han de tener capacidad para 
adquirir la herencia al tiempo de verificarse la condición impuesta por el tes
tador:

Considerando que la sustitución hecha en favor de una persona para cuan
do otra muera sin hijos es condicional, porque depende del acontecimiento 
futuro é incierto de tener ó no hijos al tiempo de su fallecimiento:

Considerando que el derecho de acrecer entre los herederos, ó sustitutos 
en su caso, solo tiene lugar hoy cuando el testador los ha instituido ó susti
tuido en uno, como dice la ley 22, tít. 3 .° , Partida 6 .a, ó de otra manera, 
clara y terminantemente ha expresado que tal era su voluntad:

Considerando que D. Dionisio Valdenoches, en el testamento bajo cuya 
disposición falleció, clara y terminantemente instituyó por sus herederos en 
propiedad á los hijos de D . Víctor Deza, y para el caso de morir sin ellos 
los sustituyó con D. Antonio y Doña Juana Iracéburu y  sus hijos por iguales 
partes, lo cual constituye una sustitución condicional y en parte alícuota á 
cada uno, en la que deberían suceder sus hijos, si lo*s tuviera, al tiempo de su 
fallecimiento:

Considerando que habiendo íallecido D. Antonio Iracéburu ántes de que 
se cumpliese la condición, ó sea que falleciese sin hijos D . Víctor Deza, no 
adquirió su mitad de herencia, y por consiguiente no pudo trasmilirla ni por 
sucesión testada ni intestada; ni tampoco tiene lugar el derecho de acrecer en



favor de Dona Juana, por no haber sido esa la voluntad expresa del tes
tador:

Y  considerando que la sentencia de la Sala tercera de la Audiencia de Va
lencia que declara haber lugar á la sucesión intestada de D. Dionisio Valdeno- 
ches respecto á ¡a mitad de su herencia que no llegó á heredar D. Antonio Ira- 
céburu, retrotrayendo dicha, declaración al tiempo en que turo lugar el falleci
miento sin hijos de D. Víctor Deza, hallándose conforme con la voluntad del 
testador, leyes y doctrinas ántes referidas, no ha infringido las de ámbas cla
ses que en apoyo del recurso se citan, por ser inaplicables al caso de autos;

Fallamos que debemos declarar y  declaramos no haber lugar al recurso 
de casación interpuesto por Doña Juana Iraucéburu, á quien condenamos en 
las costas y á la pérdida de los 400 escudos depositados, que se distribuirán 
e? l a /o rm a Pre venida por la ley; y devuélvanse los presentes á la Real-Au
diencia de e.sia corte con la certificación correspondiente.

A sí por e^ta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  

é insertará en la Colección legislativa, pasándose al efecto las copias ne
cesarias, lo pronunciamos, mandamos y  firmamos. =  Gabriel Ceruelo de 
Vela seo. =  José María Cáceres.— Laureano de A rrieta.= V alentin  Garral- 
da.=rFrancisco María de C astilla .= José María H aro.= Joaqu in  Jaumar.

. Publicación .= L e id a  y publicada fué la sentencia anterior por el llustrísi- 
mo Sr. D. José María Haro, Ministro del Tribunal Supremo de Justicia, 
estando celebrando audiencia pública la Sección primera de la Sala primera 
del mismo el dia de hoy, de que certifico como Secretario de S. M, y su 
Escribano de Cámara.

Madrid i 3 de Marzo de i8 6 8 .= D ion isio  Antonio de Puga.

A N U N C IO S  OFICIALES.

D IR ECCIO N  G E N E R A L DE IN STR U C C IO N  P Ú B L IC A .

P R O P I E D A D  L I T E R A R I A .

L is ta de las obras presentadas en el Ministerio de Fomento en el mes de
Enero anterior, en cumplimiento del tratado con Francia sobre propie
dad literaria ,

En a5 . Traité general de botanique descriptive et anaiytique, por 
Em m . Le Maout, Jh. Decaisne, L. Steinheil y  A. Riocreux. Editores é im 
presores Firmin Didot freres. París. En folio, 758 páginas y  5 . 5oo gra
bados.

En id. H istoire et legendes des plantes titiles et curieuses, por J. Ram- 
bosson, Foulquier, Freeman, Geriier, Lancelot. y Huyot. Editores é im preso
res Firmin Didot freres. Mesnil. En 4 .0, 382 páginas, 20 láminas y 100 gra
bados.

En id. L (architecture et la construction pratiques, por Daniel Ramée. 
Editores é impresores Firmin Didot freres. Mesnil. En 8.°, 676 páginas y 
varios grabados.

En id. Lecons de couture, por Emmeline Rayoiond. Editores é impre
sores Firmin Didot freres. Mesnil. En 8.®, 36q páginas y  varios gra
bados.

En id. L es premiers chants, por L. Tournier y  Gustave Roux. Edito
res L. Hachette y compañía. Impresores Ad. Lainé y  Havard. París. En 
8.°, 248 páginas y  20 lám iras.

En id. Le mauvais genié, por la Comtesse de Segur y  E . Bayard. Edi
tores L. Hachette y  compañía. Impresor C h . Lahure. París. 1867. En 8.®, 
364 páginas y 90 grabados.

En id. Cecile, ou la petite sceur, por Julie Gouraud y  F. Desandré. 
Editores L. Hachette y  compañía. Impresor Ch. Lahure. 18Ó7. París. 
En 8.-, 284 páginas y 26 láminas.

En id. —  Vies des grecs iIlustres, por Plutarque, Alphonse Feillet, 
E . Talbot y P . Sellier. Editores L . Hachette y  compañía. Impresores 
P. Bourdier, Capiomont fils y  compañía. París. En 8.°, 3g6 páginas y  53 
grabados.

En id .— L e s enfants des Tuileries, por la Vicom tessede Pitray y  E. Ba
yard. Editores L. Hachette y compañía. Impresor C h . Lahure. París, 1867. 
En 8.®, 384 páginas y 29 láminas.

En id . — Géometrie plañe, por Saint Loup. Editores L. Hachette y  com
pañía. Impresor Ch. Lahure. París. 1867. En 8.°, 84 páginas y  varios gra
bados.

En id.— Aventures de la Ramée et de ses trois compagnons, por H. de 
Blandiere y E. Forest. Editores L. Hachette y  compañía. Impresor Creté. 
Corbeil. 1867. En 8.°, 3 10 páginas y  36 láminas.

Én id . — Les glaciers, por Zurcher, Margolle y  L . Sabatier. Editores 
L . Hachette y  compañía. Impresores A d. Lainé y J . Havard. París. En 8.®, 
328 páginas y 45 láminas.

En id.—  L'iñtelligence des animaux, por Ernest Menault, E. Bayard y  
A . Mesñel. Editores L. Hachette y  compañía. Impresores Simón Racon y 
Compañía. París. En 8.°, 368 páginas y  58 grabados.

En id .—  L a  verrerie depuis les temps les plus recules ju sq u ‘ á nos 
jotírs, por A. Sauzay y  B . Bonafoux» Editores L. Hachette y  compañía. 
Impresores Simón Rafon y  compañía. París. En 8.°, 366 páginas y  67 gra
bados.

En i d — E lem ents de phisique, por H. Gossin. Editores L . Hachette y  
compañía. Impresor L . Poupart-Davyl. París. 1867. En 8.°, 3 i2  páginas y 
varios grabados.

En id .— Les merveílléS de la ceramique, por A. y  J. Jacquemart. Edito
res L. Hachette y  compañía. Impresor Ch.. Lahure. París. Segunda edición. 
En 8.°, 364 páginas y 221 grabados.

En \á.-~L'hydraulique, por E. Marzy y  A . Jahandier. Editores L .

Hachette y  compañía. Impresores Simón Racon y compañía. París. En 8.®, 
334 páginas y  3g láminas.

En id .— L es armes et les armures, por P . Lacombe y  H . Catenacci. 
Editores L. Hachette y compañía. Impresores Simón Ratpon y  compañía. 
París En 8.°, 3o6 páginas y 60 grabados;

En id . — Plum e le distrait, ñor T rim . Editores L . Hachette y  compa
ñía. Impresor Zanote. París. 1867. En 4 . 0, 5o páginas y  varios grabados.

En id .— M. Tringle, por Champfleury y  Leonce Petit. Editores L . 
Hachette y compañía. Impresor Ch. Lahure. París. 1867. En 4.®, 80 páginas 
y  varias láminas.

En id.— L a  terre, por Elisée Reclus. Editores L .  Hachette y  compañía. 
Impresor J. Clayé. París. En 4 .0, 834 páginas, 24 mapas y  23o grabados.

En id.— L^univers, por F . A . Pouchet, A . Faguet y  Mesnel. Edito
res, L. Hachette y  compañía. Impresor Ch Lahure. París. Segunda edición, 
e n 4-°, 790 páginas, 4 láminas y 343 grabados.

En id.— L e s phenomenes d é la  phisiqué, por Amedee Guillemin. Edito
res L Hachette y compañía. Impresor Ch. Lahure. París. En 4 .0, 788 pá
ginas, 450 grabados y i 1 láminas.

En id.— L e s monstres marins, por Armand Landrin. Editores, L . Ha
che tte y compañía. Impresores Simón Racon y compañía. París. 1867. En 
8 °, 394 páginas y  47 grabados.

En id .— L es musiciens célebres, por Félix Clement, Masson, Deblois, 
Massard y  A. Durand. Editores L .  Hachette y  compañía. Impresor Creté, 
Corbeil. En 4.®, 692 páginas y 47 láminas.

En id — Les enfants du Capitaine Grant, por Jules Verne. Editor J. 
Hetzel. Impresores Bernard-Laborde, L. Poupart-Davyl y  Clayé. París. Do* 
tomos en 8.°, 324-332 páginas.

Madrid 14 de Marzo de 1868.= E 1 Director general, Cárlos María C o- 
ronádo.

DIRECCION DE H ID R O GR AFIA.

AVISO A LOS NAVEGANTES.
Numero 6.

MAR D E L  N O R T E .

Alteraciones hechas en el alumbrado del rio Escalda.

Una comunicación del Cónsul de España en Amberes, de 10 del corrien
te, remitida por el Ministerio de Marina á esta Dirección, dice lo que sigue:

«El Ministro de Negocios extranjeros de Bélgica participa á los navegan
tes que á causa de las aven das de hielos en el rio Escalda, desde el dia 3 del 
corriente mes de Enero han cesado de alumbrar y han sido retirados de sus 
puestos los faros flotantes que estaban fondeados en la pasa de Terneuzen, 
de W elsoorden, de Valkenisse y de Saftingen.» (Véase el Aviso d los Nave
gantes, n úm . 59, de 18 de Diciembre de 18 67.)

El referido Ministro, además, participa que durante el corriente mes de 
Enero se harán las modificaciones siguientes en el alumbrado de la pasa de 
Wielingen, embocadura del rio Escalda:

1.° Se sacará de su fondeadero el faro flotante que está situado próximo 
al banco de Paardemarkt. (Véase el núm. 737 del Cuaderno de Faros de las 
costas de Europa en el Océano.)

2.® Se suprimirá la luz provisional situada sobre la punta Nieuwe- 
Sluis.

3 .° Para reemplazar el faro flotante de Paardemarkt, se fondeará otro, 
llevando una luz roja  con destellos, cerca de la boya negra núm 2, en fon
do de 9 metros (5‘3 brazas) en bajamar y  en la enfiheion. de Brujas con L is- 
sew eghe.

La luz estará elevada 12 metros sobre el nivel de1 gua, y  será visible en. 
circunstancias favorables á distancia de 9 millas.

E l casco del faro estará pintado de rojo, llevando escrito en ámbos costa
dos, con grandes letras blancas, la palabra W ielingen.

E l faro flotante se podrá distinguir durante el dia por ¿ js pantallas d* 
persiana formando una pirámide truncada sobre el tope del palo y  por enci
ma del sitio que ocupa la linterna.

En tiempo de nieblas se tocará á bordo del faro una campana.
4.® En la misma época se encenderán la . ucs luces que á continuación se 

expresan:
a. Dos luces fija s blancas, producidas por aparatos dióptricos, sobre lo* 

diques cerca de Nieuwe Sluis. Estas se hallan colocadas á distancia de 1014 
metros (606‘5 brazas) uná de otra, y  demorando éntre sí N . 78* O . y
S. 78o E (de la aguja). La que se halla más al Este se eleva á 25‘5 metros,
y  la otra i 3 metros sobre el nivel de pleamar de mareas ordinarias.

La primera ilumina un arco de horizonte comprendido entre el N. 63* O. 
y  el S. 87o O . por el Oeste; pudiéndose avistar con tiempo favorable á dis
tancia de 16 millas.

La segunda está situada de modo que puede iluminar el horizonte desde 
el N . 87o E. hasta el S . 87o O. por el Norte y  el Oeste, y  será visible á dis
tancia de i 3 millas.

b. Una luz fija  roja  con reflectores, colocada sobre el dique y  á unos 
2 5 o o  metros (1495*4 brazas) al Oeste de Nieuwe-Sluis, elevada 8 me
tros sobre el nivel de pleamar de mareas ordinarias, é iluminará un arco
de horizonte desde el N. 35° E. hasta el N. 79o E . ,  y su alcance será de 
4 millas.

Al venir del faro flotante de los Wielingen se podrá seguir sin peli
gro en la enfilacion de las luces de Nieuwe-Sluis hasta que se aviste ha 
pequeña luz roja, cuyo objeto es para dar resguardo á los bancos de C ad- 
zand y de los Hompels.

Madrid 25 de Enero de iS 6 8 = S a lv a d o r Moreno.



JUNTA GENERAL DE ESTADISTICA.

Movimiento de la población de España en el año de 1866.

NUMERO 9.°

Nacidos sin vida y  fallecidos antes de ser bautizados en las provincias 
durante el ano de 1866,

PROVINCIAS.

NACIERON MÜER - * 
TOS. 1

NACIERON VIVOS 
f FALLECIERON AN- 
"ES DE SER BAUTI

ZADOS.

T O T A L  
d e  Am bas c la s e s .

| 
V

arones 
. 

. 
|

f
-----------------------

i 
H

em
bras..

T otal.

I
V

aron
es. 

.

i ------------------------

i 
H

em
b

ras
..

T  otal,

i--------------
■

V
aron

es. 
*

i 
H

e
m

b
ra

s..

Total.

Álava ............ 14 3 17 15 4 19

!
]

29 7 36
Albacete------- 22 12 34 15 14, 29 37 26 63
Alicante----- 11“ 100 217 51 38 89 168 138 306
Alm ería....... 30 15 43 16 3 21 46 20 66
Ávila ........... 32 16 48 22 20 ¡ 42 54 36 90
Badajoz....... 49 43 92 26 35 71 85 78 163
Baleáres---- 31 16 47 7 3 10 38 19 57
Barcelona... 155 121 276 155 112 267 310 233 543
Búrgos........ 51 29 80 50 37 87 101 66 167
Cáceres....... 39 19 58 43 201 63 82 39 121
Cádiz........... 263 148 411 61 47 108 324 195 519
Canarias.. . . 47 13 30 28 91 37 45 22 67
Castellón---- 53 35 88 7 7 14 60 42 102
Ciudad-Real. 22 12 34 i 19 10 29 41 32 63
Córdoba . . . . 55 18 73 6 3 9 61 21 82
Coruña........ 28 20 48 61 40 101 89 60 149
Cuenca........ 14 3 17 17 14 31 31 17 48
Gerona 32 9 41 50 22 72 82 31 113
Granada. . . . 80 38 118 25 15 40 105 53 158
Guadalajara. 
Guipúzcoa. .

21 5 26 21 13 44 52 18 70
26 7 33 13 14 27 39 21 60

H uelva___ _ 64 49 113 16 18 34 80 67 147
Huesca......... 34 24 58 17 11 28 51 35 86
Jaén............. 62 27 89 9 8 17 71 35 106
León ............ 61 23 84 95 41 136 156 64 220
Lérida ......... 35 25 60 26 13 39 61 38 99
Logroño. . . . 24 15 39 32 29 61 56 44 100
L u go ............ 24 14 38 26 21 47 50 35 85
Madrid........ 81 57 138 113 76 189 194 133 327
M álaga........ 90 83 173 19 19 38 109 102 2U
Múrcia......... 36 28 64 iO 2 12 46 30 76
N avarra . . . . 19 10 29 13 8 21 32 18 50
Orense......... 23 10 33 36 12 48 59 22 81
Oviedo......... 175 122 297 107 82 189 282 204 486
Paléncia .. . . 11 1 12 11 12 23 22 13 35
Pontevedra . 55 41 96 56 38 94 111 79 190
Salamanca.. 36 19 55 28 22 50 64 41 105
Santander.. 23 18 41 36 28 64 59 46 105
Segovia....... 36 18 54 46 46 92 82 64 146
Sevilla......... 267 185 452 52 57 109 109 342 561
Sória............ 21 9 30 40 17 57 61 26 87
Tarragona.. 81 48 1291 30 14 44 111 62 163
Teru e l......... 28; 24 52' 14 40 54 38 92
Toledo......... 69 41 110i 3oi 27 62 104 68 172
Valéncia .. . . 38: 26 64 7 » 7 45 26 71
Valladolid ... 481 17 65i 39i 21 60 87 38 125
Vizcaya . . . . 24 6I 30i 20i 17 37 44 23i 67
Zamora 325 15i 47' 56¡ 26 82 88; 41 129
Zaragoza.. . . 71. 12! 33! 51 25¡ 76 72¡ 37 109

T o t a l . . 2.66911.649i 4 .e n 11.78() 1.186> 2.966 4.449) 2.85c1 7.284

NUMERO 10.

Alumbramientos sencillos, dobles y  triples ocurridos en las capitales de 

provincia durante el año 1866.

C A P IT A L E S . Sencillos.

*
Dobles. Triples. T O T A L .

Álava (V ito ria )...............
Albacete...........................

746 7 » 753
672 6 678

A lican te ........................... 1.358 6 » 1.364
Almería............................. 1.396 6 w 1.402
Avila ................................. 283 1 » 284
Badajoz. .......................... 738 3 » 741
Baleáres (Palm a de Ma

llorca). ........................ 1.647 12 T) 1.659
Barcelona.......................... 6.256 57 » 6.313
Búrgos.............................. 989 3 » 992
Cáceres............................. 416 2 )) 418
Cádiz. ..................... .. 2.140 11 » 2 151
Canárias (Santa Cruz de

Tenerife )...................... 529 7 » 536
Castellón... . ...................... 865 12 877
Ciudad-Real..................... 376 3 » 379
Córdoba..... .............. . 1-555 10 V 1.565
Coruña..... . . . .  c.............. 1.267 9 » 1.276
Cuenca...................... 258 3 » 261
Gerona.............................. 536 3 » 539
Granada............................ 2.567 9 1 2.577
Guadalajara . ................... 257 2 » 259
Guipúzcoa (San Sebastian) 584 5 » 589
H uelva ....................... 362 2 364
Huesca......................... 370 3 » 373
Jaén ........................... 899 4 » 903
León .................................. 460 » » 460
Lérida .............................. 784 a »  ♦ 787
Logroño............... ............. 482 5 » 487
Lugo................................. 840 3 D 843
M adrid .................... 12.146 60 1 12.207
Málaga.............................. 3.883 20 J) 3.903
Múrcia............................. 3.814 32 2 3.848
Navarra (Pamplona)....... 772 7 » 779
Orense............................... 560 » )> 560
Oviedo........ ..................... 1.120 27 )> 1.147
Palencia........................ 650 6 » 656
Pontevedra...................... 226 » » 226
Salamanca........................ 607 5 » 612
Santander......................... 1.407 5 1.412
Segovia............................. 389 2 » 391
Sevilla .................. . 4.015 47 7 4.069
Sória .................................. 199 » 1 200
Tarragona........................ 694 2 » 696
Teruel............................... 396 1 » 397
Toledo.............................. 644 4 yt 648
Valéncia........................... 3.355 22 1 3.378
V  alladolid........................ 1.695 5 » 1.700
Vizcaya (B ilbao ).............
Zamora....................

653
480

8
5

»
))

661
485

Zaragoza........................... 2.760 16 » 2.776

T o t a l . . . . . . . . 70.297 371 13 70.681

Madrid 16 de Enero de 1868.=EÍ Vicepresidente, José de Zaragoza,
{Se continuará t
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|  D IR ECCIO N  G E N E R A L  DE C O N T A B ILID A D
DE LA HACIENDA PÚBLICA.

Número 372.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES .  VENTAS POSTERIORES AL 2 DE OCTUBRE

DE 1858.

Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos terceras par
tes del 8o por 100 de bienes de Propios y  provinciales enajenados 
desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante, que examinadas y  aproba
das por esta Dirección general se remiten d ia de la Deuda pública para  
que en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de i .°  de 
A bril de 1859 emita inscripciones nominales con renta de 3 por 100 
anual á fa v o r  de las corporaciones que d continuación se expresan.

Importe
Número de las

de Corporaciones. relaciones,
drden.

R eales. Cents 4

MES DE DICIEMBRE DE í 85p.

Provincia de S evilla .

51848 Ayuntamiento de Cabezas de San J u a n . ,   672,47

MES DE FEBRERO DE I 861.

Provincia de Sevilla .

51849 Ayuntamiento de Cabezas de San J u a n .. . . . . . .  698,67

MES DE AGOSTO.

Provincia de Zamora.

5 1850 Ayuntamiento de Casaseca délas C h a ñ a s .. . .*  9^

MES DE DICIEMBRE,

Provincia de Sevilla.
9

5 1851 Ayuntamiento de Cabezas de San J u a n .  698,67

MES DE MARZO DE l 862.

Provincia de Patencia.

5 1852 Ayuntamiento de T ariego......................................... 6 .898,14

MES DE ABRIL.

Provincia de Pa len cia.

5 1853 Ayuntamiento de Barrios de la Vega.  ......................  2* 4 7 1 ,7 1
5 1854 Idem de Calahorra de B oedo  ........... 3 .^53,35
5 1855 Idem de Carrion.................. ..................................... 5 .1 33,61
5 1856 Idem de Celada de Roblecedo  .................. I ! 7?34
5 1857 Idem de Cillam ayor.....................................................  1.128
5 1858 Idem de Cesura.............................................................  4$>&7
51859 Idem de Cisneros. . . ,   ............... , ............................ i . 637 , 3 i
5 1860 Idem de Cor bi o . . . . . . . , :   ..................  56,40
5 j 861 Idem de Cozuelos.....................   **l 7 $ A 7
5 i 8Ó2 Idem de Cubillo de los Cárdanos...........................  57,60
5 1863 Idem de Dehesa de M ontejo................................  101,06
51864 Idem de Frontada. , . . .   ................ .........................  3 31,20
5 1865 Idem de G am a.. ...................................................  128,73
5 1866 Idem de G o zo n .............. , . . . . ............    4*690,14
51867 Idem de Herrera de Valdecañas  ...................   7^°>67
5 1868 Idem de Intorcisa. ..................      266,66
51869 Idem de Lagartos........................     293,34
51870 Idem de Lantadilla..............................   3 i 5 ‘ z i
5 1871 Idem de L o re s..........  ................... . . . . . . . . .........................  96
51872 Idem de Llazos de T re m a y a .  ............................. 92,26
51873 Idem de Matabuena..............................    514,67
51874 Idem de M onzon...................... ........................... .. 266,67
51875 Idem de Muñeca.. . .   .................       i 3, 6o
51876 Idem de u so rn o   .......................  5.024,84
81877 Idem de Pedraza de C am pos .............   389,87
51878 Idem de Pina de Cam pos..........................................  5 .179 ,4 7
51879 Idem de Porquera de S an tu llan .. . . . . . . . . . . . .  81,0 7
5 1880 Idem de Perazancas....................     2.884,95
5 1881 Idem de Pozo de la V e g a ..........................................  6 .791,92
51882 Idem de Pozo de U ra m a .......................................... 498,66
5 1883 Idem de Quintana de la P u e n te . .....................    *97*34
51884 Idem de Quintana Diez de la V e g a .  ....................  224
5 1885 Idem de R e le a .. . . .  . .  .  ...................    536
5 1886 Idem de Recueba.....................    382,38
81887 Idem de Rabanal de las Llantas.  ................. .. *89»^4
5 1888 Idem de Revilla de Cam pos......................................  *7°>67
5 1889 Idem de Revilla de Santullan..................  80
51890 Idem de Rios Menudos..............................................  28,80
51891 Idem de Salcediilo..................   t ° 9?54
51892 Idem de Santa Olaja de la V ega ..............................  110 ,37
51893 Idem de Santa María de Nava................................... 2 13,34
51894 Idem de Santiilana...............................................  332,27
51895 Idem de Santoyo..........................................  7 2>85
51896 Idem de Soto de C erra to .  ...................  241,07
51897 Idem de Sotillo de BoedQ.....................       546,67



51898 Ayuntamiento de Tam ara *    i 3 9 ,3 o
51899 Idem de Valdespina...................................  .    80 1,60
5 1900 Idem de Valle de Cerrato.   ......................  7^ °* /$
S ig o i  Idem de Valles.  . .  ....................................................... 160 ,54
51902  Idem de Verdeña................      53,32
5 19 03  Idem de Vergaño............................................................ 2o 3 ,2 i
5 19 04  Idem de Villaprobedo.  .....................................  . . . .  1 . 0 7 * , 5*
5 1905 Idem de Villarm ienzo...................................................  1 1  3 ,06
51906 Idem de Villaren. .  ...................................................   87,63
5 1907 Idem de Villalafuente..................................................... 427 ,20
5 1908  Idem de Villamartin de Cam pos...............................  *97
5 1909 Idem de V i l la lo b o n . ......................................................  3 .097,06
5 1 9 1 0  Idem de Villambroz................................................  3 .267 ,90
5 1 9 1 1  Idem de Villalaco.............................................................. i . o i 3,32
5 1 9 1 2  Idem de Villelga......................   294,94
5 1 9 1 3 Idem de Villa vega de Micieces....................................  189 ,07
5 1 9 1 4  ídem de Vil ¡odre.  .................................................  8 16
5 19 1 5  Idem de Villodrigo. . .  ...............................................  3 .526 ,3

MES DE MATO.

Provincia de Falencia.

S i p i ó  Ayuntamiento de Antigüedad...........................   821,85
5 1 9 1 7  Idem de Boadilla de Rioseco.......................................  8 452 ,98
3 1 9 1 8  Idem de Boadilla del Cam ino....................................... 328
5 1 9 1 9  Idem de Becerril de C am pos...................   1 8 . 7 2 1 ,6 1
5 19 2 0  Idem de Barruelo ..........................    160
6 19 2 1  Idem de Baños de Cerrato...........................................  586,66
5 1922 Idem de Ce vico de la T o r r e ................... .................... 3 .200
61923  Idem de Cubillas de Cerrato ......................................   1 1 9 , 1 3
6 1924  Idem de Calahorra de B oed o ....................................  1 .0 4 2 , 1 4
5 19 2 5  Idem de Guaza . . . . , .................................   495,86
5 19 2 6  Idem de Lagartos. . . . ..................................................  273 ,62
5 19 2 7  Idem de Magáz. ...............................................  1 6 3 1 , 1 4
5 19 2 8  Idem de Moratinos  ................................  . . . .  1 .674 ,66
61929  Idem de Mazanegos................................   8 .7 4 4 , 16
5 19 30  Idem de Naveros de Rio Pisuerga . .   ................
5 1 9 3 1  Idem de Población de C am pos.................................. 385
5 19 3 2  Idem de Pino del R i o ................................................... ^77,87
6 19 3 3  Idem de Piedras Luengas. . . .  .............   . 48
519 6 4  ídem de Paredes de N ava .................................. . . .  840,33
5 i o 35 Idem de Falencia......................................    3 . 1 7 2 , 5 2
5 i 936 Idem de Palacios del Alcor.   ................... .. 800

. 5 19 3 7  Idem de Pedraza de Cam pos......................................  44 3 ,74
5 i q 38 Idem de Pina de Cam pos.............................................  5 33 ,3 4
5 19 39  Idem de Quintanaluengos............................................  826,66
5 19 40  Idem de Redondo      58,67
5 19 4 1  . Idem de R iv a s .......................     322,66
5 1942 Idem de San Nicolás...................................   464
519 43  Idem de Santa C e c i l ia . . . , ...........................................  3 .476,30
6194.4 Idem de B o t i l l o ......................................     1 1 7 , 3 2
61946 Idem de Terradillos........................................................ 753 ,06
51946  Idem de V i l l a m u r ie l .....................................................  640
5 19 4 7  Idem de Villam or........................   346,66
61948 Idem de Vertabillo.............................   *70,60
61949 Idem de Villalobon  ...........................................  2 . 536,55
5 1950 Idem de Villamartin de C am p os ............................... 1 . 19 9 ,7 4
5 1 9 5 1 Idem de Villoldo ..........................................   6 .4 10 ,7 8

MES DE JU N IO .

Provincia de Falencia.

5 19 52  Ayuntamiento de Antigüedad.  ................................  588 ,80
519 6 3  ídem de Boa lilla de Rioseco .................     154 ,4 4
5 1 (>54 Idem de Itero de la Vega .........................    1 .436 ,28
6 :965  Idem de Mazariegos. . .  ............................................. 3 0 1 8 , 9 2
5 m 56 Idem de M o n z o n ...................  9.496,67
5 19 6 7  Idem de Palacios del A l c o r . .......................................  885 , 5o
5 19 58  Idem de Pedraza de C am pos ................    600,01
5 1969 Idem de Pina de C am p os ...................    9 17 ,3 4
5 1960  Idem de Quintana Diez  .  .........................  267,20
6 19 6 1  Idem de Santoyo....................................   3 .764,80
61962 Idem de Botil lo...........................................................................  55o, 14
6 1963  Idem de Soto de Cerrato.....................................   1 .0 7 3 ,6 1
5 19 6 4  Idem de Vil lodrigo...............................................   4.609,08
5 19 6 5  Idem de Villaprobedo....................  ............................  i . 490,72
519 6 6  Idem de Vertabillo . , 243.90
6196 7  Idem de Villelga................... . . ........................  689,34

MES DE JU L IO .

Provincia de Zamora.

61968 Ayuntamiento de Casaseca de las Chañas  96

MES DE AG OSTO.

Provincia de Zamora.

61969 Ayuntamiento de San Miguel del Valle ................  426,67
MES DE DICIEM BRE.

Provincia de Sevilla.

5 10 7 0  \ y j ’ tamiento de Cir-tTeja del C a m p o , , . .  * , ,♦  1 . 1 6 5 , 9 7

MES DE FEB RER O  DE 1864.

Provincia de Vizcaya.

51 9 7 1  Ayuntamiento de Bermeo....................................  2 1 8 , 1 5

MES DE MARZO.

Provincia de Vizcaya.

5 1972  Ayuntamiento de M uzquiz...........................................  288,75

MES DE A B RIL.

Provincia de Vizcaya.

5fQ73 Ayuntamiento de Güecho  ........................  1.299,60

MRS DE MATO DE l 8 6 6 .

Provincia de Vizcaya.

5 Í9 74  Ayuntamiento de G ü e c h o .......................................  i . 833 ,26

Madrid 7 de Marzo de i 8 6 8 . = J .  G .  Villanova.

D IR EC C IO N  G E N E R A L  D E C O R R E O S .

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse d pública subasta la 
conducción diaria dél correo de ida y  vuelta entre Lora del 
Rio y  Guadal-canal.
1 .* E l contratista se obliga á conducir á caballo ó en carruaje de ida y  

vuelta desde Lora del Rio á Guadahanal la correspondencia y periódicos que 
le fueren entregados, sin excepción de ninguna clase, distribuyendo en su 
tránsito los paquetes dirigidos á cada pueblo , y  recogiendo los que de ello* 
partan para otros destinos. Si el servicio se hiciese en carruaje, este tendrá 
almacén ó sitio independiente para la correspondencia.

2 . a La distancia de 61 kilómetros que comprende esta conducción debe ser 
recorrida en 12 horas, y  las de entrada y  salida en los pueblos del tránsito 
y  extremos se fijarán en el itinerario que forme la Dirección general de Cor
reos, que podrá alterar según convenga al mejor servicio.

3 .a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debidamente se exi
girá al contratista en el papel correspondiente la multa de 2 escudos por cadm 
cuarto de hora, y  á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el con
trato, abonando además dicho contratista los perjuicios que se originen al 
Estado.

4 .a Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener el contratista 
el número suficiente de caballerías m ayores situadas en los puntos más con
venientes de la línea, á juicio del Administrador principal de Correos de S e 
villa.

5 .a E s  condición indispensable que los conductores de la correspondencia 
sepan leer y  escribir.

6 .a Será responsable el contratista de la conservación en buen estado da 
las maletas en que se conduzca la correspondencia y de preservar esta de la 
humedad y  deterioro.

7 . a Será obligación del contratista correr los extraordinarios del servicio 
que ocurran , cobrando su importe al precio establecido en el reglamento de 
Postas vigente.

8 .a Si por faltar el contratista á cualquiera de las condiciones estipuladas 
se irrogasen perjuicios á la Administración , esta , para el resarcimiento , po
drá ejercer su acción contra la fianza y bienes de aquel.

9 .a La cantidad en que quede rematada la conducción se satisfará por 
mensualidades vencidas en la referida Administración principal de Correos de 
S e v illa .

10 . E l contrato durará tres años, contados desde el dia en que dé prin
cipio el servicio, cuyo dia se fijará al comunicar la aprobación superior de la 
subasta.

1 1 .  T res meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el contratista á la 
Administración principal respectiva si se despide del servicio, á fin de que con 
oportunidad pueda procederse á nueva subasta; pero si en esta época exis
tiesen causas que impidiesen un nuevo remate , ó hubiera que proceder á un 
segundo, el contratista tendrá obligación de continuar por la tácita tres me
ses más bajo el mismo precio y  condiciones. Si el contratista no se despi
diera del servicio , la Administración podrá subastarlo nuevamente una vez 
terminado el compromiso , si así lo creyera conveniente ó hubiera quien 
lo solicitara. Los tres meses de despedida , cualquiera que sea la época en 
que se haga una vez terminado el contrato , empezarán á contarse desde el 
dia en que se reciba la comunicación.

12 . Si durante el tiempo de este contrato fuese necesario variar en parte 
la línea designada y  dirigir la correspondencia por otro ú otros puntos, serán 
de cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin derecho á 
indemnización alguna; pero si el número de las expediciones se aumentase, ó 
resultare de la variación aumento ó disminución de distancias, el Gobierno de
terminará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de la asignación á 
prorata. Si la línea se variase del todo, el contratista deberá contestar den
tro del término de los 1 5 dias siguientes al en que se le dé el aviso, si se 
aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se adopte: en caso 
de negativa queda al Gobierno el derecho de subastar nuevamente el servicio 
de que se trata. Si hubiese necesidad de suprimir la línea, el Gobierno avisa
rá al contratista con un mes de anticipación para que retire el servicio, sin 
que tenga este derecho á indemnización.

1 3 . La subasta se anunciará en la G a c e t a  y  Boletín oficial de la pro
vincia de Sevilla y por los demás medios acostumbrados, y tendrá lugar ante 
el Gobernador de la misma, asistido del Administrador de Correos del mismo



punto, el día 20 de Abril próximo, á la hora y  en el local que señale dicha 
Autoridad.

14. E l tipo máximo para el remate será la cantidad de 1.600 escudos 
anuales, no pudiendo admitirse proposición que exceda de esta suma.

1 5 . Para presentarse como licitador será condición precisa depositar pre
viamente en la Tesorería de Hacienda pública de Sevilla, como dependen
cia de la Caja general de Depósitos, la suma de 160 escudos en metálico , ó 
su equivalente en títulos de la Deuda del Estado; la cual, concluido el acto 
del remate, será devuelta á los interesados, ménos la correspondiente al me
jor postor, que quedará en depósito para garantía del servicio á que se obliga 
hasta la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresándose por 
letra la cantidad en que el licitador se compromete á prestar el servicio, así 
como su domicilio y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa escribir. 
A este pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho el 
depósito prevenido en la condición anterior, y una certificación expedida por 
el Alcalde del pueblo residencia del proponente, por la qué conste su aptitud 
legal, buena conducta y que cuenta con recursos para desempeñar el servicio 
que licita.

17 . Los pliegos con las proposiciones han de quedar precisamente en po
der del Presidente de la subasta durante la media hora anterior á la fijada 
para dar principio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la fórmula siguiente:
«Me obligo á desempeñar la conducción del correo diario desde Lora del

«del Rio á Guadalcanal y viceversa por el precio de  escudos anuales,
»bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado por S . M .»

Toda proposición que no se halle redactada en estos términos, ó que 
contenga modificación ó cláusulas condicionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se extenderá el acta del 
remate, declarándose este en favor del mejor postor, sin perjuicio de la apro
bación superior, para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al Go
bierno .

20. Si de la comparación de las proposiciones resultasen igualmente bene
ficiosas dos ó más, se abrirá en el acto nueva licitación á la voz por espa
cio de media hora , pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

2 1 .  Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el contrato á 
escritura pública, siendo de cuenta del rematante los gastos de su otorgamien
to y de dos copias simples, y otra en el papel sellado correspondiente para la 
Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio no se podrá subarrendar, ceder ni traspasar 
sin previo permiso del Gobierno.

2 3 . El rematante quedará sujeto á lo que previene el art. 5 .°  del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1862, si no cumpliese las condiciones que 
deba llenar para el otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga 
efecto en el término que se le señale.

24. Cualesquiera que sean los resultados de las proposiciones que se ha
gan, como igualmente la forma y concepto de la subasta, queda siempre re
servada al Ministerio de la Gobernación la lifyre facultad de aprobar ó no de
finitivamente el acta de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio 
público.

Madrid 18 de Marzo de i8 6 8 .= E l  Director general de Correos , José 
María Ródenas.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta la 
conducción diaria del correo de ida y  vuelta entre Brivies -  

c a y  Ramales.

1.* El contratista se obliga á conducir á caballo ó en carruaje de ida y  
vuelta desde Briviesca á Ramales, siguiendo el trayecto de la carretera abier
ta entre ámbos puntos, la correspondencia y periódicos que le fueren entre
gados, sin excepción de ninguna clase, distribuyendo en su tránsito los pa
quetes dirigidos á cada pueblo , y recogiendo los que de ellos partan para 
otros destinos. Si el servicio sediiciese en carruaje, este tendrá sitio indepen
diente para la correspondencia.

2.® La distancia de 98 kilómetros que comprende esta conducción debe 
ser recorrida en 16 horas 3o minutos; y las de entrada y salida en los pue
blos del tránsito y extremos se fijarán en el itinerario que forme la Dirección 
general de Correos, que podrá alterar según convenga al mejor servicio.

3 .® Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debidamente se exi
girá al contratista en el papel correspondiente la multa de 2 escudos por 
cada cuarto de hora, y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contratista los perjuicios que se originen al 
Estado.

4.® Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener el contra
tista el número suficiente de caballerías mayores situadas en los puntos más 
convenientes de la línea, á juicio de los Administradores principales de Cor
reos de Burgos y Santander.

5 .® Es condición indispensable que los conductores de la corresponden
cia sepan leer y escribir.

6.® Será responsable el contratista de la conservación en buen estado de 
la correspondencia y maletas en que se conduzca

7.* Será obbgacion del contratista correr los extraordinarios del servicio 
que ocurran, cobrando su importe al precio establecido en el reglamento de 
Postas vigente.

8.® Si por faltar el contratista á cualquiera de las condiciones estipuladas 
se irrogasen perjuicios á la Administración, esta, para el resarcimiento, podrá 
ejercer su acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.® La cantidad en que quede rematada la conducción se satisfará por 
mensualidades vencidas en la referida Administración principal de Correos 
^e Búrgos ó en la de Santander.

10 . n.i u jiiiraiu  uurai a , ^uinduu^ uesue ci uní cu (que uc p rm -
9 cipio el servicio, cuyó dia se fijará al comunicar la aprobación superior de la 

subasta.
1 1 .  Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará el contratista á la 

Administración principal respectiva si se despide del servicio, á fin de que 
con oportunidad pueda procederse á nueva subasta; pero si en esta época 
existiesen causas que impidiesen un nuevo remate, ó hubiera que proceder á 
un segundo, el contratista tendrá obligación de continuar por la tácita tres 
meses más bajo el mismo precio y condiciones. Si el contratista no se despi
diera del servicio , la Administración podra subastarlo nuevamente una vez 
terminado el compromiso , si así lo creyera conveniente ó hubiera quien lo 
solicitara. Los tres meses de despedida, cualquiera que sea la época en que se 
haga una vez terminado el contrato, empezarán á contarse desde el dia en 
que se reciba la comunicación.

12. Si durante el tiempo de este contrato fuese necesario variar en parte 
la línea designada y dirigir la correspondencia por otro ú otros puntos, serán 
de cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin derecho á 
indemnización alguna; pero si el número de las expediciones se aumentase, ó 
resultare de la variación aumento ó disminución de distancias, el Gobierno 
•determinará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de la asignación á 
prorata. Si la línea se variase del todo, el contratista deberá contestar dentro 
del término de los 1 5 dias siguientes al en que se le dé el aviso, si se aviene ó 
no á continuar el servicio por la nueva línea que se adopte: en caso de nega
tiva queda al Gobierno el derecho de subastar nuevamente el servicio de que 
,se trata. Si hubiese necesidad de suprimir la línea, el Gobierno avisará al 
contratista con un mes de anticipación para que retire el servicio , sin que 
tenga este derecho á indemnización.

1 3 . La subasta se anunciará en la G a c e t a  y  Boletines oficiales de las pro
vincias de Búrgos y  Santander y por los demás medios acostumbrados, j  
tendrá lugar ante los Gobernadores de dichas provincias y  Alcaldes de Bri
viesca y Ramales, asistidos de los Administradores de Correos de los mismos 
puntos, el dia 20 de Abril próximo, en el local que señalen dichas Autorida
des y  hora de las doce de su mañana.

14. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 2.699 escudos 
anuales, no pudiendo admitirse proposición que exceda de esta suma.

1 5 . Para presentarse como licitador será condición precisa depositar pre
viamente en cualquiera de las Tesorerías de Hacienda pública de Búrgos y  
Santander, ó en las subalternas de Rentas de Briviesca y Ramales, como de
pendencias de la Caja general de Depósitos, la suma de 269 escudos en me
tálico , ó su equivalente en títulos de la Deuda del Estado ; la cual, con-

, clüido el acto del remate, será devuelta á los interesados, ménos la cor
respondiente al mejor postor, que quedará en depósito para garantía del ser
vicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresándose por letra 
la cantidad en que el licitador se compromete á prestar el servicio, así como 
su domicilio y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa escribir. A 
este pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho el 
depósito prevenido en la condición anterior, y  una certificación expedida por 
el Alcalde del pueblo residencia del proponente, por la que conste su aptitud 
legal, buena conducta y que cuenta con recursos para desempeñar el servi
cio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar precisamente en po
der del Presidente de la subasta durante la media hora anterior á la fijada para 
dar principio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la fórmula siguiente:
«Me obligo á desempeñar la conducción del correo diario desde Briviesca

j »á Ramales y vice versa por el precio de escudos anuales, bajo las con
diciones contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos términos, ó que con
tenga modificación ó cláusulas condicionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se extenderá el acta del 
remate, declarándose este en favor del mejor postor, sin perjuicio de la apro
bación superior, para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente ai 
Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resultasen igualmente be
neficiosas dos ó más, se abrirá en el acto nueva licitación á la voz por espa
cio de media hora, pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

2 1. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el contrato á es
critura pública, siendo de cuenta del rematante los gastos de su otorgamiento 
y de dos copias simples, y otra en el papel sellado correspondiente para la 
Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio no se podrá subarrendar, ceder ni traspasar 
sin prévio permiso del Gobierno.

2 3 . El rematante quedará sujeto á lo que previene el art. 5 .° del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852, si no cumpliese las condiciones que deba 
llenar para el otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto 
en el término que se le señale.

24. Cualesquiera que sean los resultados de las proposiciones que se ha
gan, como igualmente la forma y concepto de la subasta, queda siempre re
servada al Ministerio de la Gobernación la libre facultad de aprobar ó no de
finitivamente el acta de remate, teniendo sierqpre en cuenta el mejor servicio 
público.

Madrid 18 de Marzo de 18 6 8 .=  El Director general de Correos, José 
María Ródenas.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta Id 
conducción diaria del correo de ida y  vuelta entre Cañete y  
Landete.
1 .* El contratista se obliga á conducir á caballo de ida y vuelta desdó 

Cañete á Landete la correspondencia y periódicos que le fueren entregados,



sin excepción de ninguna clase, distribuyendo en su tránsito los paquetes di
rigidos ácada pueblo, y recogiendo los que de ellos partan para otros des
tinos.

2.* La distancia de 28 kilómetros que comprende esta conducción debe 
ser recorrida en 7 horas, y las de entrada y salida en los pueblos del tránsi
to y extremos se fijarán en el itinerario que forme la Dirección general de 
Correos, que podrá alterar según convenga ai mejor servicio.

3 .* Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debidamente se exi
girá al contratista en el papel correspondiente la multa de 2 escudos por cada 
cuarto de hora, y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el con
trato, abonando además dicho contratista los perjuicios que se originen al 
Estado.

4 /  Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener el contratis
ta el número suficiente de caballerías mayores situadas en los puntos más 
convenientes de la línea, á juicio del Administrador principal de Correos de 
Cuenca.

5 .a Es condición indispensable que los conductores de la corresponden
cia sepan leer y  escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en buen estado de 
las maletas en que se conduzca la correspondencia y de preservar esta de la 
humedad y deterioro.

7 /  Será obligación del contratista correr los extraordinarios del servicio 
que ocurran, cobrando su importe al precio establecido en el reglamento de 
Postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las condiciones estipuladas 
se irrogasen perjuicios á la Administración, esta, para el resarcimiento, po
drá ejercer su acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conducción se satisfará por 
mensualidades vencidas en la referida Administración principal de Correos de 
Cuenca.

10. El contrato durará tres años, contados desde el dia en que dé prin
cipio el servicio, cuyo dia se fijará al comunicar la aprobación superior de la 
subasta.

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el contratista á la 
Administración principal respectiva si se despide del servicio, á fin de que con 
oportunidad pueda procederse á nueva subasta; pero si en esta época exis
tiesen causas que impidiesen un nuevo remate, ó hubiera que proceder á un 
segundo, el contratista tendrá obligación de continuar por la tácita tres me
ses más bajo el mismo precio y  condiciones. Si el contratista no se despi
diera del servicio, la Administración podrá subastarlo nuevamente una vez 
terminado el compromiso, si así lo creyera conveniente ó hubiera quien lo 
solicitara. Los tres meses de despedida, cualquiera que sea la época en que 
se haga una vez terminado el contrato, empezarán á contarse desde el dia en 
que sé reciba la comunicación.

12. Si durante el tiempo de este contrato fuese necesario variar en parte 
la línea designada y dirigir la correspondencia por otro ú otros puntos, serán 
de cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin derecho á 
indemnización alguna; pero si el número de las expediciones se aumentase, ó 
resultare de la variación aumento ó disminución de distancias, el Gobierno 
determinará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de la asignación á 
prorata. Si la línea se variase del todo, el contratista deberá contestar den
tro del término de los 15 dias siguientes al en que se le dé el aviso, si se 
aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se adopte: en caso 
de negativa queda al Gobierno el derecho de subastar nuevamente el servicio 
de que se trata. Si hubiese necesidad de suprimir la línea, el Gobierno avi- 
srrá al contratista con un mes de anticipación para que retire el servicio, sin 
qüe tenga este derecho á indemnización.

1 3 . La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletín oficial de la pro
vincia de Cuenca y por los demás medios acostumbrados, y tendrá lugar’ante 
el Gobernador de la misma y Alcaldes de Landete y Cañete, asistidos de los 
Administradores de Correos de los mismos puntos, el dia 3o de Abril pró
ximo, en el local que señalen dichas Autoridades y hora de las doce de su 
ínañana.

14. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 1.400 escudos 
áhuales* no pudiendo admitirse proposición que exceda de esta suma.

x5. Para presentarse como licitador será condición precisa depositar pré- 
víaftiente en la Tesorería de Hacienda pública de Cuenca ó en cualquiera de 
las sulbalternas de Rentas de Cañete y Landete, como dependencias de la Caja 
general de Depósitos, la suma de 140 escudos en metálico, ó su equivalente 
en tíulos de la Deuda del Estado; la cual, concluido el acto del remate, será 
devuelta á los interesados, ménos la correspondiente al mejor postor, que 
quedará en depósito para garantía del servicio á que se obliga hasta la con
clusión del contrato.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado , expresándose por 
letra la cantidad en que el licitador se compromete á prestar el servicio, así 
como su domicilio y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa escri
bir. A este pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse he
cho el depósito prevenido en la condición anterior, y una certificación expe
dida por el Alcalde del pueblo residencia del proponente, por la que conste 
su aptitud legal, buena conducta y que cuenta con recursos para desempeñar 
el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar precisamente en po
der del Presidente de la subasta durante la media hora anterior á la fijada 
para dar principio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la fórmula siguiente: 
«Me obligo á desempeñar la conducción del correo diario desde Cañete á

»Landete y  vice versa por el precio de . . . .  escudos anuales, bajo las con
diciones contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

T o d a  proposición que no se halle redactada en estos términos, ó qué 
Contenga modificación ó cláusulas condicionales, será desechada.

19 Abiertos ios pliegos y  ieidos públicamente, se extenderá el acta del 
Remate, declarándose este en favor del mejor postor, sin perjuicio de la apro

bación superior, para lo cual se remitirá inmediatamente el expedienté al Go
bierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resultasen igualmente bene
ficiosas dos ó más, se abrirá en el acto nueva licitación á la voz por espa
cio de media hora, pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

2 1. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el contrato á 
escritura pública, siendo de cuenta del rematante los gastos de su otorga
miento y de dos copias simples, y otra en el papel sellad® correspondiente 
para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio no se podrá subarrendar, ceder ni traspasar 
sin prévio permiso del Gobierno.

2 3. El rematante quedará sujeto á lo que previene el art. 5 .° del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1802, si no cumpliese las condiciones que deba 
llenar para el otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto 
en e 1 término que se le señale,

24. Cualesquiera que sean los resultados de l̂ as proposiciones que se ha
gan, como igualmente la forma y concepto de la subasta, queda siempre re
servada al Ministerio de la Gobernación la libre facultad de aprobar ó no de
finitivamente el acta de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio 
público.

Madrid 18 de Marzo de 1868. = E 1 Director general de Correos, José 
María Ródenas.

DIRECCION GENERAL DE CONTRIBUCIONES.

No habiendo cumplido el que tenga derecho al título de Conde Santa 
María de Formiguera con lo mandado en el Real decreto de 28 de Diciembre 
de 1846 é instrucción de 14 de Febrero de 1847, se entiende, según lo de
clarado en estas Reales disposiciones, que le ha renunciado, y en su conse
cuencia se publica por primera vez su vacante, por si los inmediatos suce
sores quieren solicitarlo, debiendo en este caso dirigir sus oportunas reda
maciones ai Ministerio de Gracia y Justicia y satisfacer el impuesto especial 
y los atrasos de lanzas y medias anatas, si los hubiese, en el término de seis 
meses fijados al efecto por la ley.

Madrid 28 de Marzo de i8 6 8 .= E l Director general, José Magáz.

ADMINISTRACION DEL CORREO CENTRAL.

MES DE FEBRERO DE l868.

Estado de la recaudación obtenida en el presente mes por franqueo de pe
riódicos para el extranjero.

Eses. Mils.

La Epoca...........................................    134,690
La Nacional.................................................................................. j I2
Gaspar y Roig, editores  .............................................  io 5, 6oo
La Gaceta.........................................     98,440
La Correspondencia de España......................... ...... ................. 67,222
La Iberia.................................................................... 52, 3 12
La Esperanza............................................................  38,100
Las Novedades.........................................................  28,148
La España.................................................................  27,950
La Regeneración....................................................... 21,040
La Reforma..............................  •...........  19,588
La América. . .  . .........................................    17,600
El Pensamiento Español............................................ ................  16,482
La Política....................... ............................................................  16,062
El Español...................................................................................  14,566
El Imparcial.................................................................................  14U/6
La Lealtad...................................................................   12,432
La Constancia............................................................ 12,358
Los Sucesos..............................................................  11,442
El Pabellón Nacional............................................... 8,684
La Nación................................................   6*99^
El Eco Nacional  .....................................   6,946
El Universal..................................................................................  5, 36o
La Gaceta de Caminos de hierro.............................................. 5, 304
El Diario Español. ................................................................ , ,  5, i 5o
El Siglo Médico...................      5 , i i 2
El Indicador de Caminos de hierro...................    4,o3o
El Cascabel...................................................................................  4
Númeroc sueltos.................    3,926
El Artista..............................................................    3,206
El Pabellón Médico.................................    2,o52
El Criterio Médico.............................. ......................................... 1

Total en sellos de franqueo. 881,974

Madrid 29 de Febrero de 1868. =  El Administrador, Adolfo Nuñez de
Castro. = E 1 segundo Jefe, Martin Botella.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

El dia 15 de Abril próximo, á las dos y media de su tarde, tendrá efecto
ante la comisión de Hacienda de la Excma. Junta auxiliar de cárceles, y en U
sala dé sesiones de este Gobierno de provincia, la subasta para rematar en



el mejor postor el racionado de pan para los presos y  presas pobres de las de 
esta capital, con sujeción al pliego de condiciones que estará de manifiesto 
para conocimiento de los que quieran tomar parte en el remate.

Para presentarse como licitador en la subasta ha de hacerse previamente 
un depósito de 400 escudos en metálico.

E l indicado depósito se hará en la Caja general de los mismos, retirándo
lo los interesados luego que se haya verificado el acto del remate, á excepción 
del que corresponda á aquel á quien se adjudique la subasta, que se retendrá 
hasta la conclusión del contrato.

Las proposiciones se harán en pliego cerrado y  se entregarán con una 
muestra del pan con media hora de anticipación al acto del remate, no pu- 
diendo admitirse más ni retirarse las entregadas después de empezado el 
acto. Para extender dichas proposiciones se observará la fórmula siguiente:

«Me conformo en hacer el suministro de las raciones de pan, de Tibra y  
media cada una, para los presos pobres de las cárceles de Villa y  mujeres de 
esta corte y  demás depósitos de detenidos que se hallen á cargo de la Exce- 
lentíma Junta auxiliar de las mismas, según la muestra que acompaño y  
bajo las condiciones expresadas en el pliego formulado por la mencionada 
Junta, por el precio de milésimas de escudo cada ración. Y  para asegu
rar esta proposición presento la carta de pago que acredita haber efectuado 
el depósito que se exige en la condición 10.a

(Fecha y  firma del proponente.)

Toda proposición que no se halle redactada en estos términos, y  á la cual 
no se acompañe el documento que acredite el depósito prévio, ó que tenga 
cláusulas condicionales ó exclusivas, será declarada nula ó como no hecha 
para el acto del rem ate. • .

La subasta se verificará el dia 15 del próximo mes de Abril, á las dos y 
media de la tarde, en la sala de remates del Gobierno de provincia, ante la co
misión de Hacienda de la Junta, empezando por la lectura del presente pliego 
y  seguidamente la de los que contengan las proposiciones presentadas,

Madrid 16 de Marzo de i8 6 8 .= E l Gobernador, C . de Fonseca.
55oo— 1

Se halla vacante la plaza de Secretario del Ayuntamiento de Pezuela de 
las Torres, dotada con el sueldo anual de 3oo escudos, pagados de los fon
dos municipales.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 2 5 años reúnan la necesa
ria aptitud dirigirán sus solicitudes competentemente documentadas al A l
calde Presidente de aquella Municipalidad dentro del término de un mes, 
que empezará á contarse desde el dia que se publique por tercera vez el pre
sente anuncio en la G a c e t a ; en la inteligencia de que será preferido e l aspi
rante que reúna las circunstancias prevenidas en el Real decreto de 19 de Oc
tubre de 1853 y Real orden de 21 de Octubre de i 858 .

Madrid i 3 de Marzo de i8 6 8 .= E l Gobernador, Gárlos de Fonseca*
5597—2

Negociado 7 .0— M in as .

Por decreto fecha 20 del actual, y  de conformidad con el dictámen del 
Consejo provincial, fué aprobada una escritura adicional otorgada en 11 del 
corriente mes ante el Notario D. León Muñoz, por la que se reforma la de 
constitución de la sociedad especial minera Union y  Verdad, suprimiendo 
la sucursal establecida en la ciudad de Cáceres para la administración de las 
minas.

Lo que se hace saber al público en cumplimiento de las disposiciones vi
gentes.

Madrid 27 de Marzo de i8 6 8 .= E l Gobernador, Cárlos de Fonseca.
5614

A LC A L D ÍA -C O R R E G IM IE N TO  D E MADRID.

D . José Nieulant y  Sanchez-Pleités, Marqués de Villamagna, Grande de 
Éspaña de primera clase, Gentil-hombre de Cámara de S M. cón ejercicio, 
Gran cruz de la Real y distinguida Orden de Cárlos III y de la americana de 
Isabel la Católica, Caballero de la militar de Calatrava, Senador del Reino, 
Alcalde-Corregidor de Madrid etc. etc.

Hago saber que en cumplimiento de lo que ordena el art. 58 de la ley 
de reemplazos vigente, tendrá efecto el sorteo de la quinta del presente año 
el domingo 5 de Abril próximo, dándose principio al acto ea los 10 distritos 
en que está dividida esta capital, á las ocho de la mañana, en los locales que 
á continuación se expresan:

Distrito de Palacio.— Comprende los barrios de Platerías, Vergara, Bailén, 
Leganitos, Florida, Alamo, Amaniel, Quiñones, Conde-Duque y  Prínci- 
pe-Pio.— Está situada la Tenencia de Alcaldía, calle de Fomento, núm . 6, 
principal.

Idem de la Universidad.— Daoiz, Estrella, Pizarro, Dos de Mayo, Cam 
po de Guardias, Corredera, Rubio, Escorial, Pez y  C o lo n .— Tenencia de A l
caldía, Corredera alta de San Pablo, números 9 y  11, principal.

ídém dél C entro.— Arenal, Bordadores, Espejo, Isabel II, Descalzas, Sil
va, Jacometrezo, Postigo, Abada y  Puerta del S o l.— Tenencia de Alcaldía, 
calle de las Hileras, núm. 4, principal.

Idem del Hospicio.— Desengaño, Valverde, Fuencarral, Beneficencia, Bar
co, Colm illo, Hernan-Cortés, Pelayo, Santa Bárbara y Cham berí.— Tenen
cia de Alcaldía, calle de San Mateo, núm. 6.

Idem de Buenavista.— Montera, Caballero de Gracia, Bilbao, Reina, San 
* Márcos, Alcalá, Almirante, Belén, Libertad y  Plaza de T o ro s .— Tenencia de 

Alcaldía, calle de las Infantas, núm, 2 3.
Idem del Congreso*— Carrera, Córtes, Lobo, Principe, Retiro, Cruz, 

Aftgel, Cervantes, Huertas y G obernador.— Tenencia de Alcaldía, plazuela 
jje Matute, núft' 5,

Idem del H ospital.— Atocha, Cañizares, Santa Isabel, Olivar, Delicias, 
Torrecilla, Primavera, Ave-María, Valencia y  Ministriles.— Tenencia de A l
caldía, calle de Atocha, núm. 68, bajo.

Idem de la Inclusa.— Rastro, Peñón, Encomienda, Cabestreros, Huerta 
del Bayo, Comadre, Caravaca, Embajadores, Provisiones y  Peñuelas.— T e 
nencia de Alcaldía, calle de Embajadores, núm. 18, bajo.

Idem de la Latina.— Cebada, Toledo, Arganzuela, Solana, Puente de 
Toledo, Puerta de Moros, Don Pedro, Aguas, Humilladero y  Calatrava.—  
Tenencia de Alcaldía, Carrera de San Francisco, núm. 4, bajo.

Idem de la Audiencia.— Puente de Segovia, Segovia, Puerta Cerrada. 
Cava, Estudios, Juanelo, Progreso, Concepción, Constitución y  Carretas.—  
Tenencia de Alcaldía, calle de Carretas, núm. 22, principal.

No obstante la excitación contenida en el bando de 20 de Febrero último, 
y  la completa confianza que tengo en el reconocido interés y  celo de las comi
siones de distrito, me creo en el deber de excitar de nuevo á los interesado# 
para que la matrícula de los mozos sorteables sea todo la más exacta y legal 
posible.

Madrid 3o de Marzo de i8 6 8 .= E l  Marqués de Villamagna. 

AD M IN ISTRACION DE H ACIENDA PÚ B LIC A
DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Sección  3.*— M ostrencos.

Por el presenté se avisa á las personas que se crean con derecho á do i 
solares en el pueblo de Fuencarral, sito el uno en la calle del Barquillo, lin
da con frontera de León Asenjo y  casa de Lucio Huelves, y  el otro en la de 
Santa Ana Alta, linda con Francisca Casado y Juan Tejedor, para que en el 
término de ío  dias se presente en esta Administración y  Negociado que se 
cita, con los documentos que justifiquen aquel.

Madrid 28 de Marzo de i868.= M anuel C . Massip. 5615

M A YO R D O M ÍA  M A Y O R  DE S .  M .

Se arrienda en pública subasta el aprovechamiento á pasto y  labor del 
primer quinto de las Infantas, perteneciente á la Administración patrimonial 
del Real Heredamiento de Aranjuez. La subasta tendrá lugar el dia 7 de Abril 
próximo, á las dos de la tarde, en la Secretaría general de esta Mayordomía 
mayor y  en la citada Administración patrimonial, en cuyos puntos'se ha
lla de manifiesto el pliego de condiciones.

Palacio 16 de Marzo de i8 6 8 .= E l Secretario general, Fernando C os- 
Gayon. 5435— 1

Se arrienda en pública subasta el aprovechamiento de pastos de la dehesa 
de Navalrincon, perteneciente á la Administración patrimonial del Real Sitio 
de San Ildefonso. La subasta tendrá lugar el dia 7 de Abril próximo, á la una 
de la tarde, en la Secretaría de esta Mayordomía mayor y  en la expresada 
Administración patrimonial, en cuyos puntos se halla de manifiesto el pliego 
de condiciones.

Palacio 17 de Marzo de i8 6 8 .= E l Secretario general, Fernando Cos- 
G ayón. 5436—1

C A JA  DE A H O R R O S D E M ADRID.

Estado de las operaciones verificadas el domingo 29 de M a r z o  d e1 868 
autorizadas por los señores de la Junta directiva que suscriben•

INGRESOS.

Número Nuevos Total 
.  j  1 t-v t &*• vn- de topori- imponen- de impo»

Plazuela de las Descamas. dones. tes. nemes,

Sección i . a. . ........................................  7» » » „
Idem 2 / .........   32.520 69 67 i 36
Idem 3.a....................................  41.448 202 » 202
Idem 4 .a....................................  57- i 58 228 » 228

Plazuela de San M illan , 
núm. 1 1 .

Sección 5.a  21.774  1 1 5 5 120

Calle de Fuencarral (Hospicio).

Sección 6 .a...................................... 2c.404 100 4 104

T o tales   173.304 714  76 790

REINTEGROS.

Número Idem Total
1 j 1 ^ 1 Rs• vn* de PaSos número d«

Plazuela de las Descalzas. p0r Saido. á cuenta. pagos.

Sección t . a...................................... 163.522,3o 98 41 139

El Director de semana, Marqués de Santa Cruz.=Los Vocales * Alejajfy



tiro Ramírez de Villaurrutia.—  Marqués del Soeorro. =Conde de Iranzo.—  
Ricardo Serantes.— Juan Tró y Ortolano.— Julián Mendieta.=Marqués de 
Y aIm ediano.=  Marqués de San Isidro == Marqués de F a lce a .=  Jacobo Ra
mírez de Villaurrutia.. =  Francisco Millan y Caro. =  Conde de Goyene- 
ch e .= Jo sé  Maseda de Quirós.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BADAJO Z.

La Secretaría del Ayuntamiento de Zarza juntó Alanje, dotada con el 
sueldo anual de 36o escudos, se halla vacante. Los aspirantes á dicha plaza 
presentarán sus solicitudes ante la citada Municipalidad en el término de 3o 
dias, á contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
y Boletín oficial de la provincia, y trascurrido se proveerá con arreglo á 
las prescripciones del Real decreto de 19 de Octubre de i 853.

Badajoz 18 de Marzo de 1.868.— José de Torres Valderrama.
554 5— 2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CÁD IZ.

Se halla vacante la plaza de Secretario del Ayuntamiento de Olvera, dota
da con el sueldo de 800 escudos anuales. Las personas que se consideren en 
aptitud de obtenerla, según las condiciones determinadas en el Real decreto 
de 19 de Octubre de 1853, podrán acudir por medio de instancia documentada 
ante la Municipalidad de dicha villa en el término de 3o dias, contados desd?. 
la publicación del presente anuncio en este periódico oficial.

Cádiz 28 de Febrero de i868.=Francisco Belmonte. $644— 2

GOBIERNO DE LA  PROVINCIA DE LA  CORUÑA.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Culleredo, dotada cón 
el sueldo anual de 700 escudos.

Los que deseen obtenerla dirigirán sus solicitudes documentadas al Al
calde Presidente de dicho Ayuntamiento en el término de 3o dias, contados 
desde el en que se publique por primera vez el presente anuncio en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, siempre que reúnan la cua
lidad de mayores de 2 5 años y las demás circunstancias que exige el Real de
creto de 19 de Octubre de 1 853.

Coruña 7 de Marzo de i8 6 8 .= E l Gobernador, Paulino Souto
5543— 2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE JA EN .

La Secretaría del Ayuntamiento de Bejijar, en esta provincia , dotada con 
el sueldo anual de 60o escudos, se halla vacante.

Los aspirantes á ella piesentarán sus solicitudes debidamente documenta
das al Ayuntamiento del expresado pueblo en el término de un mes, á contar 
desde la fecha en que este anuncio aparezca inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Jaén 16 de Marzo de i8 6 8 .= E l Gobernador, Antequera. 5542— 2

GOBIERNO DE LA  PROVINCIA DE NAVARRA.

Se halla vacante la Secretaría de los Ayuntamientos de Barasoain y Gari- 
soain, en esta provincia, que ha de ser desempeñada por un solo funcionario 
y  está dotada con 2 5o escudos anuales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Alcalde de Barasoain en el tér
mino de un mes, de conformidad á lo prevenido en el Real decreto de 19 de 
Octubre de 1863.

Pamplona 29 de Febrero de i8 6 8 ,.= E l Gobernador, Manuel Moreno.
554 i— 2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE OVIEDO.

D. Bernabé López Bago, Gobernador de la provincia de Oviedo.
Hago saber que en virtud de lo dispuesto en la Real orden de 17  de 

Enero de i 865, el día i.°  de Mayo próximo, á las doce de la mañana, ten
drá lugar en este Gobierno, ante mi Autoridad, la subasta para el servicio de 
bagajes en esta provincia en el año económico de 1868 á 1869, con sujeción 
al pliego de condiciones que se halla de .manifiesto en la Contaduría de fon
dos provinciales.

Las proposiciones se presentarán en el acto del remate, en pliego cerrado 
y arregladas exactamente al modelo que se inserta á continuación.

Para tomar parte en la subasta se consignará en la Caja sucursal de De
pósitos de esta capital precisamente la cantidad de 800 escudos, acompañan
do la carta pago á la proposición que se haga, sin cuyo requisito no tendrá 
esta valor ni efecto alguno.

El tipo para la subasta es de 8.000 escudos y serán desechadas las pro
posiciones que excedan de esta suma.

Oviedo 26 de Marzo de 1868.=Bernabé López Bago.

Modelo de proposición.

D . N. N ., vecino de , se compromete á prestar el servicio de ba
gajes en toda la provincia de Oviedo durante el año económico de 1868 á 
1869, con arreglo al pliego de condiciones publicado en el Boletín oficial de 
la misma, por la cantidad de (expresada en letra).

(Fecha y firma del proponente.) 5626

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE CO RVERA .

D. José Flua y Dbmenech, Alcalde constitucional de la villa de Corvera, 
partido judicial de Gandesa, en la provincia de Tarragona.

Hago saber que debiendo proveerse la plaza de Médico-cirujano titular

| para la asistencia de los pobres enfermos de este distrito municipal, para lo ' 
! cual sé ha dignado conceder su superior aprobación el M. I. Sr . Gobernador 

civil de la provincia con fecha 9 del actual, se hace público á fin de que las 
i personas que reúnan las circunstancias necesarias y  deseen obtener dicha 
i plaza presenten sus solicitudes documentadas en la Secretaría del Ayunta

miento dentro del término de 3o dias, contalos del en que se inserte el 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de la provincia. El pre- 

j mió que se le ha consignado por sus servicios son 200 escudos que el 
i agraciado percibirá por trimestres vencidos. Las bases de contrata que se 

han fijado estarán de manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento.
Gorvera 17 de Marzo de i8 6 8 .= Jo sé  Elua. 5624

ADMINISTRACION DE HACIENDA PÚBLICA
DE LA PROVINCIA DE A V ILA .

Declaradas en quiebra por el Sr. Gobernador de la provincia, en confor
midad al art. 166 de la Real instrucción de 3i de Mayo de 1 855 y Reales ór
denes de 22 de Mayo de 1861 y 3 de Setiembre de 1862, se sacan nueva
mente á subasta en quiebra por plazos sucésivos al primero, para el dia i 3 
de Abril próximo, las fincas que se expresan á continuación, bajo las condi
ciones generales que están prevenidas para la venta y las particulares que 
contiene la citada Réal órden, que estarán de manifiesto para inteligencia de 
los licitadores. *

SUBASTA EN QUIEBRA DE D . BERNARDINO EST EB A N .

Propios.—Rústicas —Partido de Arenas.

Número i . n 5 del inventario. Una dehesa denominada del Rincón, radi
cante en término de la villa de Arenas, procedente de los Propios de la mis
ma y de la de Candeleda; de una superficie de 1.370  hectáreas, 68 áreas y  
20 centiáreas, equivalentes á 2 . 1 13 fanegas de marco Real, de las cuales 90 
son de primera calidad con posibilidad de riego, 2 5o de cañada ó prado, 900 
de primera calidad de secano y 87?- de tercera, también de secano, cubierta 
en su mayor parte de encina de todos tamaños, y toda la finca de monte ba
jo, de chaparro, roble, rebollo y jara, lo cual ha imposibilitado contar los 
árboles, que sin embargo se calcularon en 40.000 encinas ya hechas, además 
del expresado monte bajo. Linda por Oeste con monte pardo de la misma 
pertenencia, titulado Mancho Verde, y otro que hoy pertenece á D. Víctor 
Ruiz, vecino de Palacios Rubios de Salamanca, denominado Solanas de Tie- 
tar; Mediodía las mismas Solanas y rio Tietar; Norte Gargantas de Arvillas, 
arroyo del Carnero viejo y vegas del Sotillo, y  Poniente con el rio Tietar, 
cuyo monte tiene varias servidumbres de caminos que se expresan en el ex
pediente. No estaba arrendada. La renta graduada por los peritos es la de 
3.989 escudos 5oo milésimas, por los que fu¿ capitalizada por la Adminis
tración del ramo en 89.763 escudos 75o milésimas, y tasada según el por
menor del expediente en 167.300 escudos, cuya suma sirvió de tipo para la 
subasta, habiendo sido rematada en 169.700 escudos por O. Bernardino Ks- 
téban. Debe por el segundo, tercero y cuarto plazos, vencidos en 3o de Agos
to de 1 865, 1866 y 1867, la cantidad de 5o 910 escudos. La expresada finca 
fué subastada en quiebra en 3o de Marzo de 1866 y rematada por D. Vicente 
García, vecino de Madrid, en la cantidad de 170.000 escudos, y no habiendo 
verificado el pago del primer plazo después de las diligencias de instrucción, 
se declaró en quiebra por el S r . Gobernador de esta provincia en 26 de Fe- 
breio último. Hoy sale nuevamente á subasta contra el expresado D. Vicen
te García y D. Bernardino Estéban en la cantidad de 170.000 escudos.

SEGUNDA SU BASTA EN QUIEBRA.

Blasconuño de Matacabras.—Partido de Arévalo.

Número 385 del inventario. Un prado titulado Redondo, en término y  de 
los Propios de Blasconuño de Matacabras, de cabida de 12 obradas de pri
mera calidad. Linda por Mediodía con tierra del Conde de Alba Real; Norte 
con tierra del Cármen de Madrigal; gallego tierra del Hospital de esta ciudad, 
y Poniente con sendero que baja de la cuesta de Rivilla. Fué tasado para Ja 
primera venta en la cantidad de 1.400 escudos, capitalizado en la de 1 5j 5, y 
subastado por D. José Madrazo, vecino de Arévalo, en la cantidad de 3.700  
escudos. Salió á subasta en quiebra en 28 de Junio de 1864 contra dicho sé- 
ñor viadrazo por la cantidad de 2.980 escudos, que era el mayor tipo entre 
la capitalización, tasación y débito, resultando que no hubo lidiador. Hoy 
sale á nueva subasta por la cantidad de 2 .220  escudos, importe de los plazoi 
vencidos y no satisfechos, de conformidad á lo dispuesto por la Dirección 
general del ramo en 3 de Mayo de 1864.

Núm. 386 del id. Otro prado titulado Bercial, en el mismo término y de 
igual procedencia, de cabida de 1 2 obradas de primera calidad. Linda por Me
diodía con tierras de Agustín Serracin; Norte tierra de Francisco' Guerra; 
Poniente tierra de Ignacio Valdonado, y ábrego otra de Márcos Gutiérrez. 
Fué tasado para la subasta en 1.200 escudos, capitalizado en 1 . 35o escudos, 
y subastado por D. José Madrazo en 3.852 escudos. Salió á subasta en quie
bra en 28 de Junio de 1864 contra dicho Sr. Madrazo por la cantidad de 
3.i  35 escudos 680 milésimas como tipo mayor entre la tasación, capitaliza
ción y débito, resultando que no hubo licitador Hoy sale á nueva subasta 
por la cantidad de 2 .3 i i  escudos 200 milésimas, importe de los plazos ven
cidos y no satisfechos, de conformidad á lo dispuesto por la Dirección gene
ral del ramo en 3 de Mayo de 1864.

Avila 28 de Marzo de 1868 .=A ntonio María García. 5621

A R T IL L E R ÍA .—•FUNDICION DE BRO N CES DE SE V IL LA .

Debiendo celebrarse el dia 3o de Abril del corriente año subasta pública 
para arrendar el terreno conocido por Monte-Rey, propio del cuerpo $e ar
tillería, situado frente á esta fundición é inmediato al Tagárpté, pQl* é ltipm*.



po que naedje desde que se haga saber al rematante la aprobación del, acto 
hasta el 29 de Setiembre de 1870, y por la rerítá mínima de 220 escudos, 
según la órden del Excmo. S í '. ’ Director general del cuerpo, fecha i 3 del 
actual, se anuncia para conocimiento de todos aquellos que quieran tomar 
parte en la licitación, que tendrá lugar ante la Junta económica del estable
cimiento y en el local del mismo donde celebra sus sesiones, á las doce del 
referido dia.

Las proposiciones deberán entregarse en pliegos cerrados, desde media 
hora ántes de empezar el acto, en la Secretaría de la corporación, acompañán
dolas del documento que acredite haberse depositado en la Caja de esta pro
vincia la cantidad de 22 escudos

El pliego de condiciones estará de manifiesto en las oficinas de esta de
pendencia todos los dias no feriados, desde las diez de la mañana hasta las 
tres de la tarde, y las proposiciones han de ser redactadas precisamente como 
el modelo que se inserta al pié de este anuncio.

Sevilla 27 de Marzo de i8 6 8 .= P o r acuerdo de la Junta, d  Oficial se
gundo de Administración militar, Secretario, Diego Nuñez de Arenas.

Modelo de proposición.

D . F .  de T . ,  vecino d é . . .  , calle.. . . ,  núm . . . , enterado del
anuncio y pliego de condiciones bajo las cuales ta fundición de artillería de 
Sevilla arrienda en pública subasta el terreno de su propiedad conocido por 
Monte-Rey, se obliga á satisfacer (tantos escudos) (por letra) por el arriendo 
de dicho terreno y tiempo que en el expresado pliego se expresa, todo con 
sujeción á las condiciones en el mismo figuradas.

De acuerdo con el cual, acompaña el talón de depósito á que se refieré 
la condición 7 /  de dicho pliego

(Fecha y firma del lidiador.) 562 3

JU N TA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA DE SE G O VIA.

En la cantidad de 4.628 escudos y 900 milésimas se halla presupuestado 
•1  coste de los géneros de vestir y calzar en el presente año económico de 
1867 á 68 para los niños huérfanos y ancianos acogidos en el Hospicio pro
vincial de esta ciudad, cuya adquisición se hará por subasta pública que ten
drá efecto en la sala despacho y bajo la presidencia del Excmo S r . Gober
nador de esta provincia, en el dia 3o de Abril próximo , á la hora dé la una 
de su tarde.

Las personas que quieran hacer postura á ella pueden verificarlo con 
sujeción á las condiciones que desde hoy mismo se hallan de manifiesto, 
para conocimiento de los lidiadores, en la Secretaria de la Junta.

Segovia 28 de Marzo de 18 6 8 .— El Presidente, Casa-Pizarro = Jo s é  
Caligari, Secretario. 5619

BANGO DE OVIEDO.

Su situación en 29 de Febrero de 1868.

R s . Cents *
a c t i v o .  ■

Caja: en metálico........................................................................  3. 15 9 .8 13,10
Idem : en billetes....................... ................................................. 24.700
Cartera : efectos á cobrar..........................................................  2.018.000,94
Idem á negociar     . . .  8 26 .175 ,4 1
Préstamos con garantía.............................................................  864.. 184
Gastos de instalación ...............................................................  47.969,35
Mobiliario « . . .  47.019 ,63
Sueldos y gastos generales ..................................................... 52.674,52
Corresponsales deudores...........................................................  1.239 .876,22
Cobros pendientes : por cuenta del Banco............................ 1.0 67.723,35
Idem ajena  ..........................................................................  355.493, 5 1
Efectos públicos...........................................................................  723 .403 ,12
Acciones adquiridas................   . 120.000

10.547.033.15
Depósitos en garantía de préstamos (nominales).................. 4.144.000
Idem voluntarios (id .)................................................................  29.722.000

44 4 i 3.o33 , i 5
PASIVO . -------------------------------

Capital  ........................................   4.000.000
Billetes emitidos.........................................................................  3.900.000
Acreedores por cuentas corrientes en la plaza .......... 492.500,44
Corresponsales acreedores................................................. .. 205.426,31
Dividendo por pagar...................................................................  5 1 . 7 1 2 , 9 1
Efectos á pagar   ....... . .......................................... - . .  4 .401,20
Varios acreedores ..........    1.4 55 .5 19 ,9 4
Ganancias y pérdidas....................... . . .............   60.926,91
Diversos.................   376.545,44

10.547.033.15
Acreedores por depósitos en garantía (nominales)..............  4.144.000
Idem por id. voluntarios ( id .) ........................... ..................... 29.722.000

4 4 .4 13 .0 33 .15

E l Tenedor de lib ros, N. Vaamonde.=rEl Director gerente, Faustino 
Prieto B la n c o ^ E l Comisario Régio, Atanasio Avila, j

i BANC O DE V ITO RIA .

1 Su situación en 29 de Febrero de 1868.

j Eses. M ils.
| ’ ACTIVO. .-------------- — — --------------------

Existencia en caja: en metálico................................................ 168.678,248
Idem : en b ille te s .....................- .........................  .................  342.680
Efectos en cartera   . . .  v .   . . . . .  98.489,380
Préstamos con garantía .........................     59 .657,166
Billetes hipotecarios del Banco de España...........................  23q 716 ,852
Gastos de instalación .....................  ... ......................... .. 9.062,810

1 Mobiliario .................................   .   . 3 .9 17 ,16 8
, Sueldos y gastos generales . .........    2.094,278
j Corresponsales deudores.......................  . . . . . . . .  1 1 1 ,2 8 6 ,2 5 5
| Diversos  .fe.................  42.974,895

Partidas á liquidar................      59.008,921

1 . 132.565.973
I Depósitos en garantía de préstamos (nominales)................  286.093,466
1 Idem voluntarios (id.)...............................................................  572.905,282

J 1 .9 9 1.56 4 ,72 1
PASIVO. * ------ :----------- ~

Capital............................................................................................ 400.000
Billetes emitidos ......... ........................................... ............ .  410.000
Acreedores por cuentas corrientes en Vitoria..................  237.442,720
Corresponsales acreedores      . . 259 0 9 ,9 10
Dividendo por p agar. ..........................................................  2.393, 5oo
Efectos á pagar...............  ...........................................  . . .  47.872,600
Consignaciones voluntarias en metálico.....................   1.200
Ganancias y pérdidas.................................................................  7 .747,243

1 . 132.565.973
Acreedores por depósitos en garantía (nominales)   286.093,466
Idem por id. voluntarios (id ) ............................ ....................  572.905,282

1 99 1.56 4 ,72 1

E l Contador , Modesto Martínez de Escauríaza.=±:El Director gerente,
Narciso D iaz .= E l Comisario Régio , Luis dé Ajuria.

BANCO DE ZA RA G O ZA .

Situación del mismo en 20 Je  Febrero de 18 6 S .

E ses. Mils.
ACTIVO.-------------------------------------------------------- ----------------------------------

Caja : metálico.............................................................................. 1 0 6 . 1 3 1 , 1 1 2
Cartera....................       1 .3 7 2 5 2 8 ,2 6 7
En poder de corresponsales........................................ . .  . 29-367,914
Créditos á cobrar por cuenta de la Caja de Descuentos

Zaragozana en liquidación, . . .  ....................................... 3.470,694
Gastos de administración. ......................................................  3.838,774
Diversos.........................................................................................  383.955,16 8

1.899 291,929
PASIVO.------------------------------------------------------- ----------------------------------

Capital del Banco ....................................................................  600.000
Billetes en circulación...................................   io .53o
Fondo de reserva ...................................................................   130 8 0 9 ,6 19
Cuentas corrientes de la plaza ...............    25.146,436
Imposiciones á metálico . .  . .    .....................................  765.407,437
Diversos  . . . . . . . .  52 .157 ,09 7
Depósitos de efectos en custodia.............................................  236 .74 1,340
Presupuesto de intereses de imposiciones de 18 6 7 ............  78.500

1.8 9 9 .29 1,9 29

Zaragoza 29 de Febrero de i8 6 8 .= E l  Interventor, B , Gom á,=^=V.® B .#=  
E l Comisario Régio, Manuel Ruiz del Portal.

UNION M ERCAN TIL.

Situación de esta sociedad en el mes de la fech a .

Eses. Mils.
a c t i v o .--------------------------------------------------- -------------------------------

Acciones emitidas : 70 por 100 por cobrar..........................  2.800.000
Idem de la tercera sérié por emitir...............................   2.000.000
Caja: existencia en m etálico. ........... .................................. .. 74.905,239
Efectos en cartera á cobrar y  negociar....................... 65. 1 3o,692
Fondos públicos.......................................................................... 13 9 .18 8 ,520
Valores industriales...................................................................  492.644,720
Obras públicas . . . . . . .  ................................................. 81.485,444
Inmuebles..............................................    14 1.39 3 ,6 28
Mobiliario y  gastos de instalación............................ ............ .. j 0 .20 8 ,4 15



Cuentas corrientes. o.« 32o.562*379
Varios ........................................................................................  18 .16 4 ,58 1
Depósitos de valores nominales: por garantías de présta

mos.............................................................................* .............. 553 .ooo
Idem voluntarios y  obligatorios. . .  .............. ......................  i .8 13 .5oo

8 .509.883 .6 1 8

PASIVO.

Capital......................................................................... - .............. 6.000.000
Cuentas corrientes sin intereses.................................................  79.364,212
Acreedores varios...............      52.739,506
Fondo de reserva................   7 .963,610
Ganancias y pérdidas „ . .................................................................. 3 .316 ,290
Depositantes de valores nominales: por garantías de prés

tamos       553.000
Idem voluntarios y obligatorios............................................... 1 .8 1 3.5 00

8.509.883.618

Santander 29 de Febrero de 1868. = P o r  la Union Mercantil, el Director 
gerente, Mateo O bregon.=El Tenedor de libros, N. Cassuso.

SOCIEDAD CATALANA G EN ERA L DE CRÉD ITO .

Estado de situación de la misma en 29 de Febrero de 1868.

Eses. Mils.

ACTIVO . — ------------ ---------------

Acciones emitidas : 3o por 100 por cobrar......................  1.800.000
Caja y  cuenta con el Banco de España y Caja de Depósitos 389.814,276
Efectos en cartera á cobrar y negociar .......................  8 1 .9 7 1 ,18 8
Fondos públicos: precio de adquisición................................. 1.240.100,500
Cuentas corrientes............................................................. .. 21,072
Préstamos................................................ . . .  . . ......................  86.435,88o
Inmuebles...................................................................................... 361.804,898
Mobiliario......................................... ............................................  15 .24 1,6 4 2
Varios.............................................................................................  2 .703 .307 ,3 16
Ganancias y  pérdidas................... . ...................................... 1.900.325,804

8.579 .222.576
Depósitos de valores     ) 682.755
Garantías de préstamos., . . ................  )

9 .26 1.977.576
P A SIV O .-------------------------------------------------- -------------------------------

Capital......................... ........................................................ .. 6.000.000
Acreedores diversos............................. , . ............. ....................  2 19 4 .715 ,626 .
Efectos á pagar.............................................................................  4 ^
Obligaciones emitidas................................................................. 5 .1 o3
Cuentas corrientes..........................       378.855,950

8.579.222.576
Depósitos de valores  ................................................  j gg2 55
Garantías de préstamos  .........................     )

9 .26 1.977.576

Por la Sociedad Catalana general de Crédito, su Administrador, J . U bach .=  
E l Jefe de Contabilidad, Manuel Aris.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. Román Perez Vidal, Juez de primera instancia de esta villa y  partido 
de Potes.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á todos los que se crean con dere
cho á la propiedad de los bienes que en el dia constituyen lá dotación de la 
capellanía eclesiástica colativa y familiar fundada por el Comisario D. Fran
cisco Gómez Engraba en el pueblo de Ledantes, de este partido judicial, con la 
advocación de Nuestra Señora de la Concepción, para que en el improroga- 
ble término de 3o dias se presenten á deducir y  sostener su derecho ante este 
Juzgado; bajo apercibimiento de que en otro caso sufrirán el perjuicio consi
guiente, pues así está acordado por auto de este dia en los autos de su 
razón.

Dado en Potes á 21 de Marzo de i868 .=R om an Perez Vidal. = P o r  man
dado de S. S ., Mariano Bustamante. 5622

D* Joaquin Perez Comoto, Juez de primera instancia de esta ciudad de 
Logroño y su partido.

Hago saber que por auto dictado por este Juzgado se ha declarado en 
concurso necesario de bienes á los Sres. Lavega hermanos, del comercio de 
esta ciudad; y consentida esta declaración por los deudores, he acordado anun
ciarlo al público y llamar á los acreedores de dichos Lavega hermanos, como 
lo hago por medio del presente edicto, á fin de que en el término de 20 dias, 
contados desde su inserción en la G aceta  de Madrid, se presenten en este

Juzgado con los títulos justificativos de sus créditos; bajo apercibimiento qufi 
de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar. ,

Dado en Logroño á 24 de Marzo de i 868 .= Joaq u in  Perez Comoto'«==á 
Por mandado de S. S ., Plácido Aragón. 5 6 io  .. .

D. Ulpiano Gregorio de Frias, Auditor honorario de Marina, Caballero 
de la Real y  distinguida Orden española de Cárlos III y  Juez de primera 
instancia de esta ciudad de Avila y su partido etc.

Por el presente cito á los acreedores de Indalecio Barroso, vecino de So- 
losancho, á la junta que sobre quita y espera ha de tener efecto en los es
trados de la audiencia de este Juzgado el dia 3o de Abril próximo venidero 
y hora de las once de su mañana, bajo mi presidencia ó la del que legalmen
te me represente, y les prevengo se presenten con los títulos de sus créditos 
por sí ó persona competentemente autorizada; bajo apercibimiento de no ser 
admitidos de lo contrario.

Avila 2 3 de Marzo de i 868 .= IJlp iano Gregorio de F ria s .= P o r mandado 
de S . S ., Fernando González. 5598

D. José de Lanzas Torres, Juez de primera instancia de esta villa de Val- 
verde del Camino y su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á los parientes del finado Manuel 
Cabero y Fuerte, natural y  vecino que fué de Vegallina, en la provincia de 
León, para que en el término de i 5 dias, á contar desde la inserción de este 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan á personarse en la causa que en este 
Juzgado se sigue contra Juan de Santos Hervas por homicidio al Cabero, y  
hagan uso de las acciones civiles y criminales que les competen; bajo apercibi
miento que de no verificarlo se les tendrá por renunciadas y seguirá su curso 
el procedimiento.

Valverde del Camino 18 de Marzo de 1868 = Jo s é  de Lanzas Torres. =  
Por mandado de S. S ., Juan Ramírez Cruzado. 5587

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Francisco Soler, 
Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de primera instancia det 
distrito del Centro de esta capital, que á la vez despacha interinamente el de 
la Inclusa de la misma, se cita, llama y  emplaza por primero y último edic
to, pregón y término de nueve dias á Ramona Fernandez y Agustina Saez, 
que habitaban en la calle de Mesón de Paredes, núm 4 1 . cuarto en el patio, 
para que comparezcan en la audiencia de S. S ., situada en la calle de la 
Union, núm. 6, planta baja, ó en la Secretaria de la Excma. Sala cuarta de 
esta Audiencia, á fin dé que tenga efecto la práctica de cierta diligencia acor
dada en la causa seguida en su contra por lesiones; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo se las declarará contumaces y  rebeldes, parándolas además 
el perjuicio que haya lugar. 5589

Por el presente y en virtud de providencia del S r . D Francisco Soler, 
Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de primera instancia del 
distrito del Centro de esta capital, que á la vez despacha interinamente el de 
la Inclusa de la misma, se cita, llama y emplaza por primero y último edicto, 
pregón y término de 3o dias á Ramón Lombau y Lorenzo, que habitaba en 
la calle de la Comadre, núm. 37, cuarto principal, para que dentro de dicho 
término comparezca en la audiencia de S. S . ,  situada en la calle de la Union, 
número 6, planta baja, ó en la Secretaría de la Excma. Sala cuarta de esta 
Audiencia territorial, á fin de hacerle saber cierta providencia en la causa se
guida contra el mismo por injurias; bajo apercibimiento que de no verificar
lo se le declarará contumaz y  rebelde, parándole además el perjuicio que 
haya lugar. 5590

D. Joaquin Perez Comoto, Juez de primera instancia de esta ciudad de 
Logroño y su partido

Por el presente se cita, llama y emplaza á Ceferino Marin y  San Martin, 
natural y  domiciliado en el pueblo de Fuenmayor, soltero y de 24 años de 
edad, para que en el término de nueve dias que por segundo se le señala 
comparezca en este Juzgado ó cárcel del partido para responder á los cargos 
que le resultan en la causa que se instruye sobre homicidio de Leandro Ga
llo, verificado la noche del 7 al 8 del mes actual en el referido pueblo de 
Fuenmayor; con apercibimiento que de no hacerlo se seguirá la causa en su 
ausencia y rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Logroño á 20 de Marzo de 1868. = Joaq u in  Perez Comoto. =  
Por mandado de S. S . ,  Juan Farias. 5588

D . Jacinto de Santa Pau y Bayona, Coronel de infantería y Fiscal en co
misión de esta plaza.

Hago saber que hallándome instruyendo causa en averiguación de los mo
tivos por los cuales tomaron parte en la rebelión armada contra el Gobierno 
de S .  M. que tuvo lugar en el Alto Aragón en el mes de Agosto último, los 
Tenientes D. Felipe García Cienfuegos, D. Francisco Aballar, D. Francis
co Sanz, D Cárlos Chambo, D. Salvador Nevot, D. Federico Parra, Don 
Juan Pastors, y Alféreces D. Antonio Hermida, D. Nicolás Dominguez, 
D . Bernardo Fernandez, D. Antonio Murillo y D. Eduardo Fernandez, per
tenecientes todos en aquella época á. la Comandancia de Carabineros de Hues
ca; y  usando de la jurisdicción que 1a. Reina nuestra Señora tiene concedida 
en estos casos á los Oficiales del ejército según sus Reales Ordenanzas, 
por el presente cito, llamo y emplazo por este segundo edicto y  pregón á los 
referidos Tenientes de Carabineros del Reino D. Felipe García Cienfuegos, 
D. Francisco Aballar, D. Francisco Sanz, D. Cárlos Chambó, D. Salvador 
Nevot, D. Federico Parras, D. Juan Pastors, y Alféreces D. Antonio Her
mida, D. Nicolás Dominguez, D. Bernardo Fernandez, D Antonio Murillo 
y D. Eduardo Fernandez, señalándoles el castillo de la Alfajería de esta plsza 
para que se presenten dentro del término de 20 dias, contados desde la fecha 
de este edicto, á dar sus descargos; bajo apercibimiento que de no compare-e 

| cer en el referido plazo se seguirá la causa y se les juzgará en rebeldía por el



Consejo de Guerra de Sres. Oficiales generales, por ser esta la voluntad 
de S . M.

Fíjese y pregónese este edicto para que venga á conocimiento de todos.
Zaragoza 26 de Marzo de i8 ó8 .= Jacin to  de Santa Pau.=3sPor su manda

do, Nazario Rodríguez Canellas , Secretario. 5625

D. Angel María de Zafra, Comendador de la Real y  distinguida Orden 
de Cárlos III, Abogado de los Tribunales de la nación y del Colegio de Se
villa, Juez de primera instancia de esta ciudad de Arcos de la Frontera.

Por el presente se cita y llama á todos los que se crean con derecho á los 
bienes de que se compone la capellanía fundada por Francisco Nuñez Val- 
derrama, para que se presenten á ejercitarlo dentro del término de 3o dias, 
á contar desde el en que este edicto aparezca inserto en la G a c e t a , d e  Ma 
d r id ; pues así lo tengo mandado en los autos que se siguen en este Juzgado 
y por la Escribanía que despachan los actuarios, á instancia de D. Martin 
Funes, sobre des vinculación de los bienes de dicha capellanía.

Arcos 24 de Marzo de i868.=:Angel M. de Z a fra .= P o r su mandado, 
Miguel Antonio Pachón .— Antonio Macías. 56 18

D. Joaquín Martin Carramolino, Juez de primera instancia de la ciudad 
de Guadalajara y  su partido.

Por el presente tercero y  último edicto cito, llamo y emplazo á D. R i
cardo Cálvente Márcos, para que dentro del término de nueve dias se pre
sente en la Escribanía del que refrenda para notificarle la sentencia recaída en 
la causa seguida contra el mismo y consortes por estafas, y citarle y  empla
zarle para ante el Tribunal superior á quien se remitirá en consulta, y nom
bre Abogado y Procurador que le defiendan en dicho Tribunal; apercibido 
que de no verificar su presentación le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Guadalajara á 28 de Marzo de i8 68 .= Jo aq u in  Martin Carramo
lino.— Por mandado de S. S ., Benito Martin y Galán. 5617

E l Capitán general del Departamento de Marina de Cartagena, Presiden
te de su Juzgado etc.

Por el presente cito, llamo y emplazo por segundo pregón y edicto á 
Federico Ruscada y Codina, hijo de José y de Rosa, natural y vecino de Bar
celona, soltero, carpintero, de edad de 2 3 anos, para que en el término de 
nueve dias siguientes al de la fecha se presente en la Escribanía principal de 
Marina de este Departamento á ser notificado de la sentencia pronunciada 
por este Juzgado en la causa que se le ha seguido por deserción de buque 
mercante en América; bajo apercibimiento de que no compareciendo le para
rá el perjuicio que haya lugar.

Cartagena 2 5 de Marzo de i8 6 8 .= Jo sé  de Ib a rra .= P o r mandado 
de S. E ., José María Tapia. 56 16

Kn virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito de 
la Latina de esta corte, dictada á mi testimonio, se llama por segunda vez á 
los que se crean con derecho á la herencia de Dona Angela Diaz de León, 
viuda de Amat, para que comparezcan en este Juzgado dentro del término 
de 20 dias, contados desde la fijación del último de estos edictos; advirtiendo 
que á consecuencia del primer llamamiento ya se ha presentado Doña Josefa 
Meinier y Diaz, viuda de Sierra, sobrina de la finada. También se previene 
que cualquiera que tenga conocimiento de disposición testamentaria que la 
finada hubiese hecho con posterioridad á la que en unión de su esposo 
otorgó en la ciudad de Málaga en 10 de Agosto de 1844 ante e* Escribano 
D. Francisco Romero Fernandez, por el que se instituyeron mútuamente por 
herederos, lo ponga en conocimiento de este propio Juzgado.

Madrid 27 de Marzo de i8 ó 8 .= Ju a n  Cuervo. 56 i 2

En la villa y  corte de Madrid, á 19 de Marzo de 1808.
Visto el incidente promovido en el Juzgado de primera instancia del dis

trito del Congreso de la misma por D. Benito Yanes y Freije, vecino de esta 
corte, y  en su nombre el Procurador D. Pablo Soler y  Soler, con D. Lino 
Rodríguez y González, de la misma vecindad, y en su representación los es
trados del Tribunal por su no comparecencia, sobre que se le declare pobre 
en sentido legal para litigar con el Rodríguez en autos ejecutivos sobre pago 
de 29.000 r s . ;  en cuyo incidente se ha oido al Sr. Fiscal especial de Hacienda 
y  ha sido Ministro Ponente el Sr. D. Francisco Fernandez Negrete:

Resultando que en 4 de Mayo del año último se dictó en estos autos sen
tencia definitiva, é interpuesta apelación por D. Benito Yanes, se remitieron 
á esta Superioridad, donde se ha sustanciado debidamente la segunda ins
tancia:

Considerando arreglada al resultado de autos la relación dé hechos que en 
dicha sentencia se hace, y  conformes á derecho los fundamentos en que la 
misma se apoya;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos con las costas-de esta 
segunda instancia la expresada sentencia apelada, por la que se declara no 
haber lugar á la defensa por pobre para litigar, solicitada por D. Benito Y a 
nes y Freije en su escrito de 1 5 de Octubre de 1866, condenándole al pago 
de todas las costas causadas en este incidente y al reintegro del papel sellado 
correspondiente invertido en el mismo. Publíquese esta sentencia en la forma 
que previene e lart. 1 . 1 9 1  de la ley de Enjuiciamiento civil. Así lo pronun
ciamos, mandamos y  firmamos .=Lo renzo  Cobo de la Torre. = Joaqu in  
José Cervino.=Francisco Fernandez Negrete.=Luis Vázquez Mondragon.

Publicación.=La precedente sentencia fué leida y publicada por el señor 
D. Francisco Fernandez Negrete, Magistrado de la Sala tercera de esta Au
diencia y Ministro Ponente que ha sido en éstos autos, estando celebrando 
sesión pública hoy 21 de Marzo de 1868, de que yo el infrascrito Escribano 
de Cámara certifico.=José M. de Quintas.

Corresponde á la letra con su original á que rúe remito y de que cer
tifico.

Y  para que conste y surta sus efectos en el rollo, extiendo la presente

con el V.® B .° del Sr. Presidente, que firmo en Madrid á 23 de Marzo ds 
1868. = V . °  B.°=;Lorenzo Cobo de la Torre.=2josé M. de Quintas.

Corresponde á la letra con su original que obra en los autos seguidos 
en la Sala tercera de esta Audiencia por D. Benito Yanes y Freije con Don 
Lino Rodríguez y González y el Sr. Fiscal de Hacienda, sobre pago de 29.000 
reales, hoy defensa del primero como pobre; cuyo pleito existe por ahora 
en mi poder, á que me remito y de que certifico como Escribano de Cámara 
de S. M. la Reina en dicho Tribunal.

Y  para que conste y se inserte én la G a c e t a  del Gobierno, expido la pre« 
sente en Madrid á 26 de Marzo de i8 6 8 .= Jo sé  M. de Quintas. 5592

Por providencia del Sr. D. Francisco Soler, Juez de primera instancia 
del distrito del Centro que desempeña á la vez interinamente el de la Inclusa, 
se cita, llama y emplaza por primeros edictos, y pregones y término de nueve 
dias á José Delgado San Andrés y Rosa Cernuda Gonales, cuyo paradero 
se ignora, para que de diez de la mañana á tres de la tarde se presenten en 
la audiencia de S . S . ,  sita én la plaza de Santa Cruz, planta baja de la 
Territorial, para hacerles saber la sentencia que ha recaído en la causa se-» 
guida contra los mismos; bajo apercibimiento que de no hacerlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.=Soler. 56 1 3

En virtud de providencia del S r. D . Teodoro Fernandez de la Cruz, re
frendada del Escribano D . Joaquín Carretero, en el expediente gubernativo 
de apremio contra D . Ignacio de Hacar, se sacan á pública subasta diferen
tes muebles que han sido retasados por el tasador de los Juzgados D. Ig
nacio Blazquez; y para que tenga lugar dicha diligencia se ha señalado el 
dia 9 del próximo Abril, á las dos de su tarde, en el depósito judicial, calle 
de la Hiedra, núm. 4, donde estarán de manifiesto los efectos.

Madrid 28 de Marzo de 1868.= E 1 Escribano, J . Carretero. 56 í 1

PARTE NO OFICIAL.
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INTERIOR
MADRID .— Estado sanitario.— En el último setenario rodaron los vien

tos del primero y cuarto cuadrante con más ó ménos dureza, viniendo de aquel 
regularmente por las mañanas, haciendo un tiempo primaveral, y soplando 
del segundo por las tardes, acompañados de un temporal propio de invierno. 
Esto ha producido alternativas de frió, que llegó hasta marcar cero la escala 
termométrica C . por las madrugadas y noches, miéntras que en el centro 
del dia subió aquella hasta 16 grados. El barómetro con diferentes oscilacio
nes y entre el revuelto y la sequedad, y la atmósfera despejada, vária, 
anubarrada, con ráfagas y celajería.

Alternaron en estos dias las enfermedades de primavera con las de in
vierno, observándose en su consecuencia toda clase de afecciones catarrales 
y  reumáticas é inflamaciones délos parenquimas de los órganos respiratorios, 
con calenturas gástricas y  tifoideas, intermitentes de diversa especie de tipos, 
flujos sanguíneos, dolores nerviosos y exantemas febriles, entre los cuales 
predominaron las viruelas, el sarampión y las erisipelas. Se han observado 
también varios casos de congestiones y de derrames cerebrales y  de vesa
nias, exacerbándose las de algunos desgraciados que ya las padecían.

Por último, la mortandad ha sido mayor que la que en otros años suele 
haber por este tiempo, debida sin duda á la gravedad de los casos y al tem
poral tan constantemente seco y duro que está hace tiempo reinando. — (5í- 
glo M édico.)

ANUNCIOS.

CONSULADO G EN ERA L D E IT A L IA .—AVISO A LO S SÜBDITO S 
italianos.— El Cónsul general de S. M. el Rey dé Italia participa á los súb
ditos italianos residentes en esta provincia, que con el fin de evitar todas du
das y perjuicios, deben hacerse inscribir en el registro del estado civil q ue  
está á cargo de este Consulado. En su consecuencia, deben presentar en el 
término máximo de dos meses de ésta publicación á la Cancillería de este 
Consulado, sita en la calle Ancha de San Bernardo, núm. 5q:

i . °  El pasaporte ú otro documento que justifique su nacionalidad.
2 .0 Los certificados de matrimonio contraido en España.
3 .° La fe de bautismo de sus hijos.
Cuando ocurra el fallecimiento de algún individuo de su familia, deberán 

remitir en el término de ocho dias el certificado de defunción.
Madrid 2 5 de Marzo de 1868.==E1 Cónsul general, Bauer. 5540-—1

COMPAÑÍA DE LO S F E R R O -C A R R IL E S DE SEV ILLA  A JE R E Z  
y  Cádiz.— Plaza del Progreso, 1 , principal derecha.— Madrid.— Consejo de 
administración y Gerencia.— El Consejo de administración de esta compa
ñía ha acordado abrir pública licitación para adquirir 5 .000 toneladas de 
carbón de piedra.

Las empresas carboníferas que quieran interesarse en esta licitación pue
den dirigir sus proposiciones á la Dirección central, en Madrid, plazuela del 
Progreso, núm. 1, cuarto principal, dentro del plazo de i 5 dias , en donde 
está de manifiesto el pliego de condiciones y se darán cuantas explicaciones 
se pidan.

Madrid 27 de Marzo de i8 6 8 .:= E l Gerente, Florencio Santibañez.
5577—a



O BRAS QUE E ST Á N  DE V EN TA 

en la Administración de la G a c e t a  d e  M a d r id .

L E Y  SO B R E  C A P E L L A N IA S  CO LA TIV A S D E  S A N G R E , CON 
fcrreglo al Concordato de 1 851 y Convenio de 1859 con la Santa Sede, al 
precio de 4 rs. — 1

~  FILO SO FÍA  DE LA LENGUA ESPA Ñ O LA .— SINÓNIMOS C A ST E - 
Hanos, por D. Roque Bárcia.— Dos tomos en 8-.° mayor, esmerada impre
sión; 5o r s .— También se venden por tomos sueltos, el primero 3o rs. y el 
segundo 20. — 1

O BRAS DE D. JO S É  PILAR M< ¡R A L E S .— M ANUAL D E D IBU JO  
topográfico , declarado de texto por el Consejo de Instrucción pública para 
los estudios de aplicación á la agricultura, Escuelas de Náutica y Arquitectu
ra.— Kn Madrid y en provincias 5o rs.

Adición al Manual.— Tiene por objeto el estudio á grandes rasgos de los 
planos topográficos con aplicación al sistema de croquis que se debe seguir 
sobre el terreno para interpretar á la vista los detalles — Precio 16 rs.

Geografía elemental y  particular de España.— Este interesante epítome 
as un resumen geográfico-estadístico de España, adornado con las 49 pro
vincias, y cinco generales con las divisiones de Capitanías generales, Audien
cias , distritos universitarios , cuencas hidrográficas y límites geográficos; li
geras nociones de Geografía astronómica, física, de Meteorología, y una sen
cilla narración de las cinco partes del mundo. Es á propósito para los esta
blecimientos de instrucción, y de gran utilidad para todos.— Precio en 
rústica 6 rs. ; en holandesa 8 rs.

Plano de Madrid y  sus contornos.— Comprende 26 kilómetros cuadra
dos, nombres de las calles antiguas y  modernas , nuevas reformas, y  per
fectamente grabado , por lo que es á propósito para decorar un despacho —  
En hoja de excelente papel de 90 centímetros largo por 70 de alto, 8 rs. para 
los suscritores á la G a c e t a  y  1 2  para los que no lo sean.

TRA TADO D E  L A S  CO N TRIBU CIO N ES D IR E C T A S D E  E S P  A - 
ña, por D . Pió Agustín Carrasco, segundo Jefe de la Dirección de Propie- 
dades.

Contiene: Nociones históricas sobre cada impuesto.— Exposición metódi- 
ta de la legislación por que se rigen.— Indicación de las leyes y reglamentos 
en que se funda la exposición. — Tarifas vigentes.— 5i modelos.

Un tomo de 600 páginas: precio 24 rs.

ADMINISTRACION.

Los señores suscritores de provincias cuyo abono ter
mina en f in  del actual, se servirán innovarle sin pérdida 
de tiempo si no quieren experimentar retraso en el recibo 
delpey'iódico.

SANTOS DEL DIA

San Juan Climaco, Abad; y  San Régulo , Obispo. 

Cuarenta Horas en la iglesia de Santo Tomás.

R EAL  O BS ERV AT OR IO  DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 29 de Marzo de 1868.

I I 1I Barómetro I t e m p e r a t u r a  m  Direccion 
j  GRADOS

MORAS. reducido i o°| del * e s t a d o  d e l  c i e l o .

en milímetrosj Reaumur. j viento.

6 de la m. 709,20 j o ' , 5 j o ,6 N. E  . . .  Despejado.
9 de la m.  709,31  j 5 ,6 1 7°,o E.  N. E . .  Idem.

1 2  del dia... 708,90 i 9\8 12",2 N . E . . . .  Idem.
3 de la t... 707,62 j 1 1 o,4 i4%2 N. E . ,  . Idem.
6 de la t... 707, 15 I i o ‘,3 **%9 N. E . . .  Idem.
9 de la n.. 7°7>49 I 6 , 6  8o, 2 1N . . . .  . . .  Idem.

Temperatura máxima dePdia................................................... , 12 ,5 ¡ 1 5*, 6
Temperatura máxima al sol.   j 2 1 o,5 j 26o, 9
Temperatura mínima del dia............................................ . . . I  o°, 1 j 0% 1

Evaporación en las 24 hor as .    ..............   6,9 milímetros.
Éluvia en id. i d , »

despachos te le g rá fic o s  recibidos en el mismo Observatorio sobre el esta- 
do atmosférico á las nueve de la mañana en varios puntos de la Peninsulv 

y  del extranjero el dia 29 de Mar\o de 18 6 8 .
n  iinw— wnnnni«iT»ntiniiiii»iii i m u  « m i ' '"nrrr—i-rj-T

i |
| Altura Tem- |
; barométri- peraturaen¡ Direccion Fuerza Estado

I ocaudadks. ca.á f y » ‘ gradps deI de) E,ud0 de li
nivel del centesima-

mar en mi- les. viento, viento. del cielo. mar.
límetros.

3ilbao..............  77°»7 9>2 .N ..........B risa .. Cubierto... Tranq.
Oviedo  77o»4 I2>° N. E . . .  » Nubes • »
Corufia .........  766,9 u ,3 |N. E . . . .  ,V .° fte. ¡ Despejado . Rizada,
Santiago , 766,0 10 ,2 N. E . . . .  Viento. Idem j »
Oporto., . .  ; 766,0 14 ,3 E . S . E . V .tt fte. Idem 'Bella.
Lisboa........... ‘ 763,6 i 3,i N. N. E . Viento. Idem Idem.
Badajoz..............] 760,8 16,0 N. E . . . . Idem .. Idem | d ,
San Fern .' á 8 763,4 16,7 S. E . . .  Brisa.. Alg.* nube. I Tranq .
Sevilla................ ‘ 764,2 17,0 N. E . . . .  ¡Viento. Despejado. I »
Tarifa . 760,9 17,6 E  ¡Idem .. Idem  'Rizada.
G ra n a d a ... . 763,3 i 3,6 S  ¡B risa .. Nubes..........  ̂ »
Alicante  768,1 to,4 ¡N .E . . . .T d e m  . Cubierto... Tranq.
Murcia.............  767,5 1 1 ,5 ¡E . N. E . Idem .. Idem............  »
Valencia . . .  767,5 10,0 N . . . .  . . .  Id em .. ¡Idem. . . . .  »
B a rce lo n a .... 764,6 12 ,3 . S . O . . .  Calma Despejado.. Tranq.
Zaragoza..« . .  763,4 i r , 6 ¡N. O . . . .  Viento. Idem............  »
S o r i a . . . , , . . .  766,3 3,o ¡N. E . . . .  Idem .. ¡N ubes.. . .  »
burgos  77°»3 4 ,2 ¡N. E  B risa.. Idem............. »
Valladolid . . .  »» » j » . » » .»
Salamar c a .. . .  763,6 5,r E . S. E .|  » ¡Despejado . »
¿Madrid  767,7 7,0 E. N. E . V .° fte. Idem............  »
Ciudad-Real. .  766,2 10,0 O .............Brisa . Idem............  »
Albacete ........ 766,8 7,4 E .............. Idem..  ¡Lluvioso.. . »
Brest á 8 . 776,0 5,8 E . N. E . Calmad ¡Nubes.............Bella.
Bayona i d . . . .  769,0 9,0 E  Idem .. ¡Celajes............Idem.
Cette id............... 766,0 14,0 N. O . . . .  B r isa .. ¡Idem ¡G. cal.
Marsella id ... . 763,0 9,2 N. E  Id em ,. ¡Despejado.. ¡ Calma.

DIRECCION G EN ER A L DE T E L É G R A F O S .

Según loe partes recibidos, ayer no ha llovido án ninguna provincia.

ALCALD ÍA-CO RREG IM IEN TO  DE MADRID.

De los partes remitidos en el dia de ayer por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota de precios de artículos de consamo, resulta lo 
«iguiente:

ENTRADO POR L A S P U ER TA S EN E L  DIA DE HOY.

4 741 arrobas de trigo.
1.378  ídem de harina.
6.757 ídem de carbón.

1 16  vacas, que componen 46.818  libras de peso.
1.332 carneros, que hacen 7.857 libras de id.

17  cerdos degollados ayer, que haceo I.6 8 1 libras de id

PRECIOS DE ARTÍCULOS A L POR MAYOR Y MENOR.

Carne de vaca, de 0 ,2 12  á 0,260 escudos libra.
Idem de carnero, de á 0 ,2 12  á 0,284 escudos libra.
Idem de ternera, de 0,400 á 0,600 escudos libra.
Tocino añejo, de 7,600 á 7,800 escudos arroba, y de 0,284 ¿  o,33o escudos libra. 
Lom o, de 0,400 á o,45o escudos libra.
Jamón, de o ,5oo á 0,700 escudos libra.
Aceite, de 7,900 á 8 ,100  escudos arroba, y de 0,260 á 0,284 «scudos libra.
Vino, de 3,óoo á 4,400 escudos arroba, y de 0 ,1 18  á o ,i6 o  escudos cuartillo.
Pan de dos libras, de 0 ,2 12  á 0,2^6 escudos.
Garbanzos, de 3,800 á 5,600 escudos arroba, y de 0 ,1 4 1  á 0,212 escudos libra. 
Lo que se anuncia al público para su inteligencia.

Madrid 29 de Marzo de l868.«=.Rl Alcalde-Corregidor , el Marqués de ViHams^na.

BOLSAS E X T R A N JE R A S.

Lóndres 26 de Mar\o.— Consolidados , 93 2/8.
París 26 de Mar^o.— Exterior español, 3 4 .— Diferido 32- 5o.

ESPECTACULOS.

T e a t r o  R e a l — Hoy no hay función.— Mañana, primera representación de la ópera 
©n tres actos Poliutto.

T e a t r o  d e l  P ríncipe. — H oy, á las ocho y media de la noche.—-La comedia nue
va en tres actos titulada Miss Susana.—Herir per los mismos filos.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — H oy, á las ocho y  media de la noche.— La varita 
de virtudes.

T e a t r o  de l o s  B u fo s  m a d rile ñ o s.— H oy, á las ocho y  media de la noche, á be
neficio de los acomodadores de este teatro. — Un sarao y  una soirée.— Los novios de 
Teruel.


